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Radicado: D 2024070001009 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por 
la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modifica y adiciona el Decreto 1083, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, El 
Decreto 1075 de 2015 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en él Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 de septiembre de 2021 se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar 
las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual 
podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conceder y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

El Decreto Departamental 2023070005416 del 13/12/2023, modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El artículo 6º de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar 
la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no 
certificados, con el fin de ejecutar, vigllar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del 
servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 
de 1994, el Estatuto Docente. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas 
docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1). 

,IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes en 
algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la Dirección 
de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos docentes y directivos 
docentes. 

El artículo 22, Ley 715 del 2001, indica: Traslados Cuando para la debida prestación del servicio 
educativo se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se ejecutará 
discrecionalmente y por acto debidamente motivado por la autoridad nominadora 
departamental, distrital o del municipio certificado cuando se efectúe dentro de la misma entidad 
territori a 1. 

El 5/02/2024 El Rector de la I.E. SANTA TERESA del municipio de Argelia, informa que en la sede 
CER TABANALES, hay disminución en la matrícula registrada en el Sistema Integrado de Matrícula 
SIMAT, motivo por el cual, el docente Jarsoy Dávila Granada, identificado con cédula de 
ciudadanía 70.729.799, debe ser reubicado en la sede C.E.R. CARLOS ARCILA, del municipio de 
Argelia para la debida prestación del servicio educativo. 

Mediante Decreto 2023070006032 del 29/12/2023, se acepta la renuncia de la señora Cabrera 
Bedoya Rosa, identificada con cédula de ciudadanía 40. 730.899 en la I.E. SANTA TERESA sede CER 
PERÚ en el nivel de Básica Primaria, cargo N° 9606, el cual se encuentra vacante y debe cubrirse 
con docente oficial. 

Que la docente Luz Aida Arango Marín, identificada con cédula de ciudadanía 43.463.117, cuenta 
con la idoneidad para cubrir la plaza vacante definitiva Nº 9606 de la I.E. SANTA TERESA sede CER 
PERÚ en el nivel de Básica Primaria, del municipio de Argelia. 

En tal caso por necesidad del servicio, es procedente los traslados de: 

LUZ AIDA ARANGO MARÍN, identificada con cédula de ciudadanía 43.463.117, Licenciada en 
Educación Básica con énfasis en Ciencias Naturales y Educación Ambiental, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto 1278 de 2002, como Docente de Aula, 
en el nivel de Básica Primaria, para la I.E. SANTA TERESA Sede C.E.R. PERÚ, cargo N° 9606, del 
municipio de Argelia, en reemplazo de Cabrera Bedoya Rosa identificada con cédula de 
ciudadanía 40.730.899 quien renunció. 

JARSOY DAVILA GRANADA, identificado con cédula de ciudadanía 70.729.799, Licenciado en 
Educación Básica con énfasis en Educación Física Recreación y Deportes, regido por el estatuto 
1278 de 2002, vinculado en Propiedad, grado de escalafón 2B, como docente de aula, en el nivel 
de Básica Primaria para I.E. SANTA TERESA sede C.E.R. CARLOS ARCILA, en reemplazo de Luis Aida 
Arango Marín, identificada con cédula de ciudadanía 43.463.117, quien pasa a otro sede 
educativa. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a LUZ AIDA ARANGO MARÍN, identificada con cédula de 
ciudadanía 43.463.117, Licenciada en Educación Básica con énfasis en Ciencias Naturales y 
Educación Ambiental, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, re ida or el estatuto 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la I.E. SANTA TERESA 

Sede C.E.R. PERÚ, cargo N° 9606, del municipio de Argelia, en reemplazo de Cabrera Bedoya Rosa 
identificada con cédula de ciudadanía 40.730.899 quien renunció. la señora Arango Marín, viene 
laborando en el mismo nivel en la 1.E. SANTA TERESA- C.E.R. CARLOS ARCILA, cargo N°9626, del 
municipio de Argelia. 

ARTÍCULO 2º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a JARSOY DAVILA GRANADA, identificado con cédula de 
ciudadanía 70. 729. 799, Licenciado en Educación Básica con énfasis en Educación Física 

Recreación y Deportes, regido por el estatuto 1278 de 2002, vinculado en Propiedad, grado de 
escalafón 2B, como docente de aula, en el nivel de Básica Primaria para I.E. SANTA TERESA sede 
C.E.R. CARLOS ARCILA, cargo N° 9626 en reemplazo de Luis Aida Arango Marín, identificada con 
cédula de ciudadanía 43.463.117, quien pasa a otro sede educativa. El señor Dávila Granada, 
viene laborando en el mismo nivel en la I.E. SANTA TERESA - SEDE C.E.R. TABANALES, cargo 
N°9607, del municipio de Argelia. 

ARTICULO 3º: A los docentes y directivos docentes que se nombren, trasladen en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro 
de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación 
de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC
O mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO 4º: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente Decreto en la hoja 
de vida del Servidor Docente. 

NOTIFIQUESE Y~ÚM E 

~ -
MAURICIO AL IAR RA~ REZ 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretaria Administrativa 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Directora de Asuntos Legales 

Proyectó: Rosanny Reyes Rodríguez 
Profesional contratista 

Secretario de Educación 

FIRMA 

éG-

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el umento ene n mos fj~ado a las normas y disposiciones le¡ale 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentarnos para la firma. ~ .~ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de 
Docentes, Directivos Docentes y Administrativos financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones y se modifica parcialmente un acto 

administrativo 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de 
noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y 
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 
2015, 

CONSIDERANDO 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

* Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2023070005416 del 13/12/2023, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo 
en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El articulo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete 
administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en 
los municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; 

1 de4 

IA 



7

r-----~! 
"-...'-.:~/ 
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GOBERNACION 

nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con 
las necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello 
de acuerdo con la ley 115 de 1994, el Estatuto Docente. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las 
plantas docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1 ). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes 
en algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la 
Dirección de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos 
docentes y directivos docentes. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.6.1.1.6, "Conversión de 
cargos: La conversión de cargos consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de 
dos o más cargos vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual o menor o superior de 
categoría, en razón de la naturaleza y complejidad de sus funciones" 

Lo establecido en el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011: "ARTÍCULO 45. Corrección de 
errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los 
errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, 
de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará 
lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para 
demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos 
los interesados, según corresponda." 

Mediante Formato 1 - Necesidades de Docentes 2023 establecido por el MEN Ministerio 
de Educación Nacional, configurándose como concepto técnico, el cual determina cuántas 
plazas requiere cada establecimiento educativo de acuerdo a la matrícula registrada en 
SIMAT al 31 de marzo de 2023. 

Por necesidad del servicio educativo en el municipio de La Unión, se identificó que falta un 
(1) cargo docente en el nivel de Básica Secundaria y Media, área Idiomas Extranjero Inglés 
el cual debe cubrirse con un cargo docente oficial disponible. 

Mediante Decreto 2024070000074 del 09/01/2024, se da por terminado el nombramiento 
provisional en la planta de cargos del Departamento de Antioquia pagado con recursos del 
Sistema General de Particiones de NATALIA ÑAÑEZ RESTREPO Plaza Nº14935. 

Mediante Decreto 2024070000071 del 09/01/2024 por el cual se nombra en periodo de 
prueba como docente de Idiomas Extranjero Inglés, en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia. pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, 
al (la) señor (a) AVDA NATALIA VALLEJO OSORIO, identificada (a) con cédula de 
ciudadanía 39.193.472,LICENCIADA EN LENGUAS EXTRANJERAS Y MAGISTER EN 
DIDACTICA DEL INGLÉS, como Docente de aula, en el nivel de Básica Secundaria y 
Media, para la 1.E.FELIX MARIA RESTREPO LONDOÑO - sede I.E. FELIX MARIA 
RESTREPO LONDOÑO - SEDE 11, Cargo Nº10922 del municipio de La Unión. 

Expuesto lo anterior, se hace necesario modificar el artículo dos (2º), en el numeral 8 del 
decreto 2024070000071 del 09/01/2024, en el sentido de indicar que la señora AYDA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

NATALIA VALLEJO OSORIO, identificada (a) con cédula de ciudadanía 39.193.472 ocupa 
el cargo Nº 14935 y no como allí se indicó. 

Por lo anteriormente expuesto; el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Trasladar el Cargo Docente Oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENT 
SEDE Nº PLAZA 

PLAZA MAYORITARIA 
O EDUCATIVO NIVEL-A REA 

TARSO l. E. JOSE LICEO JOSE BÁSICA 
PRIETO ARANGO PRIETO ARANGO- 14935 SECUNDARIA Y 

SEDE PRINCIPAL MEDIA 
IDIOMA 

EXTRANJERO 
.... INGLES 

ARTÍCULO 2º: El cargo trasladado en el artículo anterior quedará asignado de la 
siguiente manera: 

MUNICIPIO 

LA UNIÓN 

ESTABLECIMIENT 
O EDUCATIVO 

1.E. FELIX MARIA 
RESTREPO 
LONDOÑO 

SEDE 

I.E. FELIX MARIA 
RESTREPO 

LONDOÑO SEDE 11 

Nº PLAZA 

14935 

PLAZA MAYORITARIA 
NIVEL-A REA 

BÁSICA 
SECUNDARIA Y 

MEDIA 
IDIOMA 

EXTRANJERO 
INGLES 

ARTÍCULO 3º: Modificar el Articulo Dos (2º) en el numeral 8 del decreto 
2024070000071 del 09/01/2024, el cual quedará así: 

Nombrar en Periodo de Prueba como DOCENTE DE ÁREA IDIOMA EXTRANJERO 
INGLÉS - NO RURAL, en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a AVDA NATALIA 
VALLEJO OSORIO, identificada (a) con cédula de ciudadanía 
39.193.472,LICENCIADA EN LENGUAS EXTRANJERAS Y MAGISTER EN 
DIDACTICA DEL INGLÉS, como Docente de aula, en el nivel de Básica Secundaria 
y Media, para la I.E.FELIX MARIA RESTREPO LONDOÑO - sede I.E. FELIX 
MARIA RESTREPO LONDOÑO - SEDE 11, Cargo Nº14935 del municipio de La 
Unión. 

ARTÍCULO 4º: Notificar a La interesada el presente acto administrativo, haciéndole 
saber que contra este no procede recurso alguno 

ARTÍCULO 5º: Los demás artículos del decreto 2024070000071 del 09/01/2024, 
continúan con su vigencia, extensión y efectos dispuestos. 
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ARTÍCULO 6º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente acto 
administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO 7º: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

Revisó: 

Reviso 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~Jfl-f 
MAURICIO ALVl~Av:::.Z 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrlin Alexander Castro lzate 
Sub11ecr11tario Administrativa 

RaUI Humberto Serio Pouda 
Dr. Talento Humano 
juan Felipe Rendón s•nche1 
Olr.eto, d4I A1un101 Lf9"1ff 

Lo• amba r1rmantet dec:laramo, que hemos rtvtUdo el d0o., ento y lo 
y por k> tan10, ~o nuestra responsab1IK1ad lo p,esentam01 para la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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Fecha: 28/02/2024 

~:;)n~~CRETO I IIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 

GOBERNACION 

DECRETO Nº 

"Por medio del cual se aclara parcialmente un acto administrativo" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

* Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2023070005416 del 13/12/2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete 
administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los 
municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; 
nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con 
las necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de 
acuerdo con la ley 115 de 1994, el Estatuto Docente. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas 
docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1 ). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes en 
algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la 
Dirección de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos docentes 
y directivos docentes. 
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El artículo 22, Ley 715 del 2001, indica: Traslados Cuando para la debida prestación del 
servicio educativo se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se ejecutará 
discrecionalmente y por acto debidamente motivado por la autoridad nominadora 
departamental, distrital o del municipio certificado cuando se efectúe dentro de la misma 
entidad territorial. 

En el Decreto 164 7 de 1967, se establece que existe la obligación de certificar los servicios 
efectivamente rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar el 
descuento de todo día no trabajado sin la correspondiente justificación legal. 

Lo establecido en el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 : "ARTÍCULO 45. Corrección de 
errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los 
errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, 
de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará 
lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para 
demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos 
los interesados, según corresponda." 

Mediante Decreto 202307000597 4 del 28/12/2023 se trasladó en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, al 
(la) señor (a) POSADA LUGOLA DEL CARMEN, identificada (a) con cédula de ciudadanía 
21.999.099, LICENCIADA EN EDUCACION FISICA Y RECREACION, vinculado (a) en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de aula, en el nivel de Básica Primaria , 
para la LE.JORGE ALBERTO GOMEZ GOMEZ - sede EU JESUS MARIA YEPES, Cargo 
Nº10256 del municipio de Granada. 

Expuesto lo anterior, se hace necesario aclarar el articulo cuarto (4 º), en el numeral 18 del 
decreto 2023070005974 del 28/12/2023, que la señora POSADA LUGOLA DEL CARMEN, 
identificada (a) con cédula de ciudadanía 21.999 .099 es nombrada en Periodo de Prueba 
para la plaza 10254 en el nivel de Básica Primaria. 

En el Decreto 2022070000880 del 27/01/2022 en el articulo 2, se trasladó en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia , pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones, al (la) señor (a) YUDI YANCEL Y MARTINEZ YEPES, identificada (a) con 
cédula de ciudadanía 1.041.203.067, LICENCIADA EN EDUCACION PREESCOLAR, 
vinculado (a) en Propiedad, como Docente de aula, en el nivel de Básica Primaria , para la 
LE.JORGE ALBERTO GOMEZ GOMEZ - sede EU JESUS MARIA YEPES, Cargo Nº10254 
del municipio de Granada. 

En virtud de lo anterior, se hace necesario aclarar el artículo dos (2º), del Decreto 
2022070000880 del 27/01/2022 , que la señora YUDI YANCEL Y MARTINEZ YEPES, 
identificada (a) con cédula de ciudadanía 1.041.203.067, ocupa el cargo Nº10256 en el nivel 
de Preescolar. 

Por lo anteriormente expuesto; el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Aclarar el Articulo Cuarto (4º) en el numeral 18 del Decreto 2023070005974 
del 28/12/2023, el cual quedará así : 
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Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones, al (la) señor (a) POSADA LUGOLA DEL CARMEN, 
identificada (a) con cédula de ciudadanía 21.999.099, LICENCIADA EN EDUCACION 
FISICA Y RECREACION, vinculado (a) en Provisionalidad Vacante Definitiva, como 
Docente de aula, en el nivel de Básica Primaria, para la LE.JORGE ALBERTO GOMEZ 
GOMEZ - sede EU JESUS MARIA YEPES, Cargo N°10254 , nivel Básica Primaria del 
municipio de Granada. 

ARTÍCULO 2º: Aclarar el Artículo Dos (2º) del decreto 2022070000880 del 27/01/2022 
el cual quedará así: 

Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones, al (la) señor (a) YUDI YANCELY MARTINEZ YEPES, 
identificada (a) con cédula de ciudadanía 1.041.203.067, LICENCIADA EN EDUCACION 
PREESCOLAR, vinculado (a) en Propiedad, como Docente de aula, en el nivel de Básica 
Primaria, para la LE.JORGE ALBERTO GOMEZ GOMEZ - sede EU JESUS MARIA YEPES, 
Cargo Nº10256, en el nivel de Preescolar del municipio de Granada. 

ARTÍCULO 3: Notificar a Las interesadas el presente acto administrativo, haciéndole saber 
que contra este no procede recurso alguno 

ARTÍCULO 4º: Los demás artículos del decreto 2023070005974 del 28/12/2023, continúan 
con su vigencia , extensión y efectos dispuestos. 

ARTÍCULO 5º: Los demás artículos del decreto 2022070000880 del 27/01/2022, continúan 
con su vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

ARTÍCULO 6º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente acto 
administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO 7º: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

Repú 
NOTIFÍQUESE Y e~· P. f 

Revisó: 

Reviso 

Revisó: 

Proyectó: 

~. 
MAURICIO ALVIA RAMÍR Z 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián AleJCander Castro fzate 
Subsec:re1ario Administrativa 
Ralll Humberto Berlo Posada 
O,. Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sénchez 
Director de Atuntos Legales 
Rosanny Reyes Rdoriguez 
Profesional universitario-Contratita 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el d 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentam 

bia 

FECHA 

IA 
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Por la cual se nombra en Provisionalidad Vacante definitiva unos docentes, pagados con recursos del 

Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIA DE EDUCACIÓN (E) mediante Decreto 2023070005108 del 17/11/2023 en uso de las 

atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 

05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 

del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 

de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa . Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 

6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 

educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 

cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 

nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto 

de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 

municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 

respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 se determina la estructura 

administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 de septiembre de 2021 se otorga 

funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 

educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 

nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conceder y resolver en 

segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 

directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 

de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental No. Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, modificó la planta de 

cargos docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 

Establecimientos adscritos a los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados 

con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El articulo 6!! de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar la planta 

del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no certificados, con 

el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educati\'O; nombrar, remover, trasladar, sancionar, 

estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del servicio; orientar, asesorar y en 

general dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 de 1994, el Estatuto Docente 

• El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se trate 

de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 

con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 

separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 

administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no 
implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en período 

de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibl~s producto del concurso. 

• Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constituóón Política de Colombia y, para garantizar 

la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes rel Departamento de Antioquia, como un 
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derecho fundamental y servicio público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento provisional 
definitivo a las siguientes personas: 

VILMA YANETH MURILLO ROBLEDO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 35.604.911, LICENCIADA 
EN QUÍMICA Y BIOLOGÍA, quien no va al aplicativo Sistema Maestro, por ser una vacante de la Media 

Técnica, o por ser Plaza Indígena, o afrodescendiente según trata el Parágrafo segundo, Artículo cuarto, 
de la Resolución Nº 016720 de 2019. 

JHON ALEXANDER PALACIOS MARTÍNEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 11.812.588, 
LICENCIADO EN INGLÉS, quien no va al aplicativo Sistema Maestro, por ser una vacante de la Media 

Técnica, o por ser Plaza Indígena, o afrodescendiente según trata el Parágrafo segundo, Artículo cuarto, 

de la Resolución N° 016720 de 2019. 

* La Docente que por este Acto administrativo se nombra, reune las calidades establecidas en el artículo 

3 del Decreto 1278 de junio de 2002, y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, y lo establecido en los 

Artículos 5º y 7" del Resolución 06312 del 7 de abril de 2016, para desempeñar la función docente. 

* Que de conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los servicios 

efectivamente rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar el descuento de todo 

día no trabajado sin la correspondiente justificación legal. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.6.1.1.6, "Conversión de cargos: La 

conversión de cargos consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más cargos vacantes, 

para dar origen a uno nuevo de igual o menor o superior de categoria, en razón de la naturaleza y 

complejidad de sus funciones#. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, ) 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1 º: Convertir los cargos docentes oficiales que se describen a continuación: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL-AR EA 

EDUCATIVO 1 AFROCOLOMBIANA 

EL CARMEN DE l. E. CAMPESTRE NUEVO 
AFRO - HUMANIDADES Y 

VIBORAL HORIZONTE C. E. R. MAZORCAL LENGUA CASTELLANA 
PLAZA Nº 9765 

SAN LUIS l. E. SAN LUIS C.E.R.SOPETRAN 
AFRO- MATEMATICAS 

PLAZA N° 11995 

ARTÍCULO 2º: Los cargos convertidos quedarás asignados de la siguiente manera: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE 
NIVEL-AREA 

EDUCATIVO MAYORITARIA 

EL CARMEN DE l. E. CAMPESTRE NUEVO 
AFRO - CEICNIAS 

C. E. R MAZORCAL NATURALES OUIMICA 
VIBORAL HORIZONTE PLAZA N° 9765 

AFRO - IDIOMAS 
SAN LUIS l. E. SAN LUIS C. E. R. SOPETRAN EXTRANJERO INGLÉS 

PLAZA Nº 11995 

ARTÍCULO 3º: Nombrar en provisionalidaá en vacante áefinitiva, en la planta de cargos del Departamento 

de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora VILMA YANETH 

MURILLO ROBLEDO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 35.604.911, LICENCIADA EN QUÍMICA Y 

BIOLOGÍA, en el nivel de Básica Secundaria y Media, área Ciencias Naturales-Química, modelo Flexible 

Postprimaria- Media Rural para la 1.E.R. NUEVO HORIZONTE, sede C. E. R. MAZORCAL, cargo Nº 9765, 

Población Afrodescendiente, del municipio de EL CARMEN DE VIBORAL, en reemplazo de García Henao 

Catalina María, identificada con cédula de ciudadanía 43.862.265, quien paso a otro municipio. 
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ARTÍCULO 4º: Nombrar en provisionalidad en vacante definitiva, en la planta de cargos del Departamento 
de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, al señor JHON ALEXANDER 
PALACIOS MARTÍNEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 11.812.588, LICENCIADO EN INGLES Y 
FRANCES- ESPECIALISTA EN ADMINISTRACIÓN DE LA INFORMATICA EDUCATIVA, en el nivel de Básica 
Secundaria y Media, área Idiomas Extranjero- Inglés, modelo Flexible Postprimaria- Media Rural para la 
I.E. SAN LUIS, sede C. E. R. SOPETRAN, cargo Nº 11995, Población Afrodescendiente, del municipio de SAN 
LUIS, en reemplazo de Jiménez Vanegas Juan Carlos, identificado con cédula de ciudadanía 70.327 .985, 
quien paso a otro municipio. 

ARTÍCULOSº: Notificar a los interesados, el nombramiento por escrito, quienes deberán en el mismo 
acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, 
previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO 6º: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 
10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el Certificado de inicio y terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en 
el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 7°: Enviar copia del presente Decreto a la Subsecretaría Administrativa, áreas de Nómina, 
Planta de Personal y Archivo de Hojas de Vida, para las actuaciones administrativas pertinentes 

Reviaó; 

Re"Wisó: 

Reviaó: 

NOTIFÍQUESEY~Ú P ·~? 
/Jt~ 

NOMBRE 

MAURICIO ALVI R RAMÍR 
Secretario de Educación 

AdriAn Alea■nde-r astro 1••• 
Subsecretario Adminlllratlva 
R11ül Humberto Berrto Po••d• 
Director de T11len10 Humano 
Juan Felipe Rendón S6nchez 
Director de Asuntos Legales 

Los amba firmantea dedaramos que hemos revisado el ciocu mo y to 

y r,,or lo tanlo. baJO nuestra rasponsabdldad lo presentamos par la firme 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en periodo de prueba unos docentes, se da por terminado unos 
nombramientos provisionales a unos docentes en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagados con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona 
el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 
715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6_2_3_ Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas 
y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos 
adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, 
preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados_" 

* Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de novie le de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, i 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

* Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021, modificado por el 
Acuerdo Nro. 146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 2022, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil convocó el proceso de selección para proveer de manera definitiva las vacantes 
de los empleos de Directivos Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema Especial de Carrera 
Docente, que prestan su servicio en instituciones educativas oficiales que atienden población mayoritaria 
en Zonas No Rurales y Zona Rurales de la entidad territorial certificada en educación del 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, que se identificará como" Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 
2021, 2316 y 2406 de 2022". 

Por su parte, el Decreto Ley 1278 de 2002, es la norma que regula el Sistema Especial de Carrera Docente 
y, por ende, se aplica para la provisión de empleos Directivos Docentes y Docentes de Instituciones 

{PIE_CERTICAMARA) 
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educativas oficiales de entidades territoriales certificadas que prestan su servicio a población mayoritaria, 
ubicados en la entidad territorial certificada en educación Departamento de Antioquia, a través de la 
Convocatoria denominada Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022. 

Superadas las etapas del concurso de méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la lista de 
elegible mediante Resolución 2023RES-400.300.24-076767 del 25 de septiembre de 2023, en 
cumplimiento al artículo 2.4.1.1.20 del Decreto 915 de 2016, se procedió con la Audiencia Pública 
celebrada el día 15 de Febrero de 2024, los concursantes de DOCENTE DE ÁREA CIENCIAS 
NATURALES QUÍMICA - OPEC - 183030 - ZONA RURAL, eligieron en estricto orden de puntaje el 
municipio, establecimiento educativo y sede en la cual desempeñarán sus funciones como Docentes, tal 
como se señaló en la reglamentación del concurso; proceso adelantado por la Secretaría de Educación 
del Departamento de Antioquia, en virtud de delegación por la Comisión Nacional del Servicio Civil, la 
entidad territorial, programó, organizó y realizó las Audiencias Públicas para la escogencia de plazas. 

En el artículo 20, numeral "F" de la Resolución 10591 del 22 de agosto de 2023, por medio de la cual la 
Comisión Nacional del Servicio Civil reglamenta las audiencias públicas de escogencia: Si finalizada la 
audiencia, un elegible citado no se presenta se procederá a asignarle vacante en uno de los 
establecimientos educativos disponibles, la asignación se hará en estricto orden alfabético de los 
establecimientos educativos". 

El Decreto Ley 1278 de 2002, en su artículo 12 señala: 

" .. . La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo docente será 
I 

nombrada en período de prueba hasta culminar el correspondiente año escolar en el cual fue nombrado, 
siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses. Al terminar el año 
académico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será sujeto de una evaluación de 
desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período de prueba por obtener calificación 
satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo docente adquiere los derechos de carrera y deberá 
ser inscrito en el Escalafón Docente, de acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto. Parágrafo 1. 
Los profesionales con título diferente al de licenciado en educación, deben acreditar, al término del 
período de prueba, que cursan o han terminado un postgrado en educación, o que han realizado un 
programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de educación superior, de acuerdo con 
la reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional. Parágrafo 2. Quienes no superen el 
período de prueba serán separados del servicio, pudiéndose presentar de nuevo a concurso cuando haya 
otra convocatoria." 

El período de prueba de los docentes, será evaluado por el Rector, Director Rural o el superior inmediato, 
acorde con los criterios y parámetros establecidos por la ley. 

Los docentes deben cumplir obligatoriamente con la inducción de acuerdo con lo estipulado en el 
protocolo de la Comisión Nacional del Servicio Civil y los demás requisitos de Ley para la posesión del 
cargo. 

De acuerdo con el Decreto Nacional 1075 de 2015, modificado por el Decreto 2105 de 2017, artículo 
2.4.6.3.12. Terminación del nombramiento provisional. 1. Cuando se provea el cargo por un docente, 
en aplicación de los criterios definidos en los numerales 1, 2, 3, 4 o 5 del artículo 2.4.6.3.9 del presente 
decreto. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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"ARTÍCULO 2.4.6.3.9. Prioridad en la provisión de vacantes definitivas. Cada vez que se genere una 
vacante definitiva de un cargo de docente o de directivo docente, la autoridad nominadora de la entidad 
territorial certificada deberá proveer dicho cargo aplicando el siguiente orden de prioridad: 

... 5. Nombramiento en periodo de prueba, de acuerdo con el orden de mérito del listado territorial de 
elegibles vigente para el cargo y para la respectiva entidad territorial certificada en educación." 

En razón de los nombramientos en período de prueba de los docentes del concurso público de méritos, 
se hace necesario terminar los nombramientos provisionales a los educadores que venían ocupando los 
cargos que fueron elegidos en Audiencia Pública. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Terminar el nombramiento provisional en vacante definitiva en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia pagados con recursos del Sistema General de Particiones a los 
educadores que a continuación se relacionan, en el nivel de Básica Secundaria, área de Ciencias 
Naturales - Química, en los establecimientos educativos y municipios que se detallan, según lo expuesto 
en la parte motiva: 

NRO. NOMBRE CÉDULA MUNICIPIO I.E. 

1 A LUMA ROA JHONY 11796495 CAICEDO l. E. R. El HATO 

SEDE 

C. E. R. El ENCANTO 

NRO 
PLAZA 

7911 
t---e-------------,e------+-----+--------+----------+- - ·--

2 CORDOBA RODRIGUEZ HECTOR JUAN 1077420266 NECHÍ I.E.R TRINIDAD ARRIBA C. E. R. TRINIDAD ABAJO 2696 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en Periodo de Prueba como DOCENTE DE ÁREA CIENCIAS 
NATURALES QUÍMICA- OPEC -183030 -ZONA RURAL, en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la persona que a continuación 
se relaciona, quien se desempeñará en el municipio y establecimiento educativo que se señala, de 
acuerdo a la elección de las plazas en la Audiencia Pública celebrada el día 15 de febrero de 2024: 

NRO NOMBRE CÉDULA TITULO$ MUNICIPIO IE SEDE 
NRO 

PLAZA 
NOMBRE CÉDULA NOVEDAD 

ROXANA 
A QUIEN SE LE 

1 
SOFIA 

1063139064 QUÍMICA CAICEDO 
l. E. R. El C. E. R. El 

7911 
ALUMA 

11796495 TERMINÓ El 
HERNANDEZ HATO ENCANTO ROAJHONY 
MADERA 

NOMBRAMIENTO 

LUIS ALBERTO LICENCIADO l. E. R. c. E. R. MOSQUERA 
2 VALENCIA 12023498 EN BIOLOGÍA VALDIVIA MARCO A EMILIO 7082 PALACIOS 1077423913 QUIEN RENUNCIÓ 

MORENO Y QUÍMICA ROJO VASCO YEISON 

WILTON JOSE LICENCIADO I.E.R c. E. R. 
CORDOBA 

A QUIEN SE LE 
3 OLASCOAGA 1072262072 EN BIOLOGÍA NECHI TRINIDAD TRINIDAD 2696 

RODRIGUEZ 
1077420266 TERMINÓ El 

HECTOR 
CAMARGO Y QUÍM ICA ARRIBA ABAJO 

JUAN 
NOMBRAMIENTO 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes que superen satisfactoriamente el Periodo de Prueba, adquieren 
los derechos de carrera y deberán ser inscritos en el Escalafón Nacional Docente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto 1278 de 2002. 

ARTÍCULO CUARTO: Los profesionales con título diferente al de Licenciado, deberán acreditar al término 
del periodo de prueba que cursan o han terminado un posgrado en educación o que ha realizado un 
programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de Educación Superior, de acuerdo 
con la reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional (parágrafo 1 º, articulo 12, Decreto 
1278 de 2002, Decreto 1075 de 2015, capítulo 3). 

(PIE_CERTICAMARA} 
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ARTÍCULO QUINTO: Los docentes que se nombran en periodo de prueba por primera vez, y que no 
superen el Periodo de Prueba, serán separados del servicio, pudiéndose presentar de nuevo a concurso 
cuando haya otra convocatoria (parágrafo 2º, artículo 12º, Decreto 1278 de 2002). 

ARTÍCULO SEXTO: Notificar el presente acto administrativo a los docentes que se les termina el 
nombramiento provisional. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Comunicar el presente acto administrativo a los docentes que se nombran en 
período de prueba, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso de reposición ni de apelación 
en sede administrativa. 

ARTÍCULO OCTAVO: Los docentes que se nombran en período de prueba disponen de un término 
improrrogable de cinco (5) días hábiles para comunicar a la entidad territorial su aceptación al cargo y 
diez (10) días hábiles adicionales para tomar posesión del mismo. En caso de no aceptar o de no tomar 
posesión del cargo en el término establecido, la entidad territorial certificada procederá a nombrar a quien 
siga en la lista de elegibles, salvo que el designado haya solicitado una prórroga justificada para su 
posesión y la misma sea aceptada por la entidad territorial certificada, la cual no puede ser superior a 
cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO NOVENO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia . 

OBE 
Aprobó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQ~ES ~[· PLASE 

~ -. 
MAURICIO ALVI R RAMI EZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián A!exander Castro Alzate 
SubSeeretano Adm1n1strahvo 

Juan Felipe Rendón sanchez 
Director Asuntos Legales Educación 

Raül Humberto Berrío Posada 
Director de Talento Humano 

Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enconlram ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, baJO nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. ) ':.~ 

::l'oa'>:l . 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, 
Directivos Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General 

de Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública y, El Decreto 1075 de 2015 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en él Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 de septiembre de 2021 
se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conceder y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes. directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

El Decreto Departamental 2023070005416 del 13/12/2023, modificó la planta de cargos 
docente. directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete 
administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los 
municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; 
nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con 
las necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de 
acuerdo con la ley 115 de 1994, el Estatuto Docente. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas 
docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1 ). 
El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes 

en algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la 
Dirección de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos 
docentes y directivos docentes. 
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El artículo 22, Ley 715 del 2001, indica: Traslados Cuando para la debida prestación del 
servicio educativo se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se ejecutará 
discrecionalmente y por acto debidamente motivado por la autoridad nominadora 
departamental, distrital o del municipio certificado cuando se efectúe dentro de la misma 
entidad territorial. 

Cuando se trate de traslados entre departamentos, distritos o municipios certificados se 
requerirá, además del acto administrativo debidamente motivado, un convenio 
interadministrativo entre las entidades territoriales. 

Las solicitudes de traslados y las permutas procederán estrictamente de acuerdo con las 
necesidades del servicio y no podrán afectarse con ellos la composición de las plantas de 
personal de las entidades territoriales. 

Mediante Radicado 2024010063884 del 13/02/2024 las docentes Nathalia Astrid Tobón 
Giralda y Gladys Cecilia Betancur Gómez allegan comunicado a la Secretaría de Educación 
solicitando traslado por interés común a raíz del estado de Salud Mental de una de las 
docentes. Previas recomendaciones Médicas. 

Una vez revisada la solicitud las Directivas de la Secretaría de Educación avalan el traslado. 

En tal caso por permuta, es procedente los traslados de: 

GLADYS CECILIA BETANCUR GOMEZ, identificada con cédula de ciudadanía 43.466.665 
LICENCIADA EN EDUCACIÓN PREESCOLAR Y ESPECIALISTA EN PEDAGOGIA DE LA 
RECREACIÓN ECOLOGICA, vinculada en Propiedad, regida por el estatuto 2277 del 1.979, 
como Docente de Aula, en el nivel de Preescolar, grado en el escalafón 14 para la l. E. FRAY 
JULIO TOBON B Sede EU EL CARMEN, cargo N° 9795 del municipio de EL Carmen de 
Viboral, en reemplazo de Nathalia Astrid Tobón Giralda, identificada con cédula de 
ciudadanía 1.036.392.451 quien paso a otra sede. 

NATHALIA ASTRID TOBÓN GIRALDO, identificada con cédula de ciudadanía 
1.036.392.451, LICENCIADA EN PEDAGOGIA INFANTIL Y MAGISTER EN ESTUDIOS EN 
INFANCIAS, vinculada en Propiedad, regida por el estatuto 1278 de 2002, grado en el 
escalafón 2BM como docente de aula, en el nivel de Básica Primaria , cargo Nº 9848 para la 
l. E. TECNICO INDUSTRIAL JORGE ELIECER GAITAN sede EU MARCO TULIO DUQUE, 
en reemplazo de Gladys Cecilia Betancur Gómez, identificada con cédula de ciudadanía 
43.466.665, quien paso a otra sede. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones a GLADYS CECILIA BETANCUR GOMEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.466.665 LICENCIADA EN EDUCACIÓN 
PREESCOLAR Y ESPECIALISTA EN PEDAGOGIA DE LA RECREACIÓN ECOLOGICA, 
vinculada en Propiedad. regida por el estatuto 2277 del 1.979, como Docente de Aula, en el 
nivel de Preescolar, grado en el escalafón 14 para la l. E. FRAY JULIO TOBON B Sede EU 
EL CARMEN. cargo Nº 9795 del municipio de EL Carmen de Viboral, en reemplazo de 
Nathalia Astrid Tobón Giralda, identificada con cédula de ciudadanía 1.036.392.451 quien 
paso a otra sede. La señora Betancur Gómez, viene laborando en el nivel Básica Primaria 

IA 
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de la l. E. Técnico Industrial Jorge Eliecer Guitan - Sede EU Marco Tulio Duque, cargo 
Nº9848, del municipio de El Carmen de Viboral. 

ARTÍCULO 2º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones a NATHALIA ASTRID TOBÓN GIRALDO, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.036.392.451, LICENCIADA EN PEDAGOGÍA 
INFANTIL Y MAGISTER EN ESTUDIOS EN INFANCIAS, vinculada en Propiedad, regida por 
el estatuto 1278 de 2002, grado en el escalafón 2BM como docente de aula, en el nivel de 
Básica Primaria , cargo N° 9848 para la l. E. TECNICO INDUSTRIAL JORGE ELIECER 
GAIT AN sede EU MARCO TULIO DUQUE, en reemplazo de Gladys Cecilia Betancur 
Gómez, identificada con cédula de ciudadanía 43.466.665, quien paso a otra sede. La señora 
Tobón Giralda, viene laborando en el nivel de Preescolar de la l. E. Fray Julio Tobón B -
sede EU El Carmen cargo N°9795, del municipio de El Carmen de Viboral. 

ARTICULO 3º: A los docentes y directivos docentes que se nombren, trasladen en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 
sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado 
de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de 
Atención Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del 4 piso de 
la Secretaria de Educación de Antioquia. 
Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO 4º: Notificar a las interesadas el presente acto administrativo, haciéndoles saber 
que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 
Decreto en la hoja de vida del Servidor Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Pro~tó: 

Repú 
■ 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretaria Administrativa 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Directora de Asuntos legales 

Rosanny Reyes Rodríguez 
Profesional contratista 

NOTIFIQUESE Y CÚ~i.~ 

~fít~~ 

bia 

Secretario de Educación 

FECHA 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el do mento y lo enco t os • stado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma a. 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en periodo de prueba unos docentes, se da por terminado unos 
nombramientos provisionales a unos docentes en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagados con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona 
el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 
715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas 
y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos 
adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, 
preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

* Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

.. Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

* Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021, modificado por el 
Acuerdo Nro. 146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 2022, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil convocó el proceso de selección para proveer de manera definitiva las vacantes 
de los empleos de Directivos Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema Especial de Carrera 
Docente, que prestan su servicio en instituciones educativas oficiales que atienden población mayoritaria 
en Zonas No Rurales y Zona Rurales de la entidad territorial certificada en educación del 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, que se identificará como" Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 
2021, 2316 y 2406 de 2022". 

Por su parte, el Decreto Ley 1278 de 2002, es la norma que regula el Sistema Especial de Carrera Docente 
y, por ende, se aplica para la provisión de empleos Directivos Docentes y Docentes de Instituciones 
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educativas oficiales de entidades territoriales certificadas que prestan su servicio a población mayoritaria, 
ubicados en la entidad territorial certificada en educación Departamento de Antioquia, a través de la 
Convocatoria denominada Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022. 

Superadas las etapas del concurso de méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la lista de 
elegible mediante Resolución 2023RES-400.300.24-076765 del 25 de septiembre de 2023, en 
cumplimiento al artículo 2.4.1.1.20 del Decreto 915 de 2016, se procedió con la Audiencia Pública 
celebrada el día 15 de Febrero de 2024, los concursantes de DOCENTE DE ÁREA CIENCIAS 
NATURALES FÍSICA - ZONA NO RURAL, eligieron en estricto orden de puntaje el municipio, 
establecimiento educativo y sede en la cual desempeñarán sus funciones como Docentes, tal como se 
señaló en la reglamentación del concurso; proceso adelantado por la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, en virtud de delegación por la Comisión Nacional del Servicio Civil, la entidad 
territorial, programó, organizó y realizó las Audiencias Públicas para la escogencia de plazas. 

En el artículo 20, numeral "F" de la Resolución 10591 del 22 de agosto de 2023, por medio de la cual la 
Comisión Nacional del Servicio Civil reglamenta las audiencias públicas de escogencia: Si finalizada la 
audiencia, un elegible citado no se presenta se procederá a asignarle vacante en uno de los 
establecimientos educativos disponibles, la asignación se hará en estricto orden alfabético de los 
establecimientos educativos". 

El Decreto Ley 1278 de 2002, en su artículo 12 señala: 

" .. . La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo docente será 
nombrada en período de prueba hasta culminar el correspondiente año escolar en el cual fue nombrado, 
siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses. Al terminare/ año 
académico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será sujeto de una evaluación de 
desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período de prueba por obtener calificación 
satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo docente adquiere los derechos de carrera y deberá 
ser inscrito en el Escalafón Docente, de acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto. Parágrafo 1. 
Los profesionales con título diferente al de licenciado en educación, deben acreditar, al término del 
período de prueba, que cursan o han terminado un postgrado en educación, o que han realizado un 
programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de educación superior, de acuerdo con 
la reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional. Parágrafo 2. Quienes no superen el 
período de prueba serán separados del servicio, pudiéndose presentar de nuevo a concurso cuando haya 
otra convocatoria." 

El período de prueba de los docentes, será evaluado por el Rector, Director Rural o el superior inmediato, 
acorde con los criterios y parámetros establecidos por la ley. 

Los docentes deben cumplir obligatoriamente con la inducción de acuerdo con lo estipulado en el 
protocolo de la Comisión Nacional del Servicio Civil y los demás requisitos de Ley para la posesión del 
cargo. 

De acuerdo con el Decreto Nacional 1075 de 2015, modificado por el Decreto 2105 de 2017, artículo 
2.4.6.3.12. Terminación del nombramiento provisional. 1. Cuando se provea el cargo por un docente, 
en aplicación de los criterios definidos en los numerales 1, 2, 3, 4 o 5 del artículo 2.4.6.3.9 del presente 
decreto. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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"ARTÍCULO 2.4.6.3.9. Prioridad en la provisión de vacantes definitivas. Cada vez que se genere una 
vacante definitiva de un cargo de docente o de directivo docente, la autoridad nominadora de la entidad 
territorial certificada deberá proveer dicho cargo aplicando el siguiente orden de prioridad· 

. . . 5. Nombramiento en periodo de prueba, de acuerdo con el orden de mérito del listado territorial de 
elegibles vigente para el cargo y para la respectiva entidad territorial certificada en educación." 

En razón de los nombramientos en período de prueba de los docentes del concurso público de méritos, 
se hace necesario terminar los nombramientos provisionales a los educadores que venían ocupando los 
cargos que fueron elegidos en Audiencia Pública. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Terminar el nombramiento provisional en vacante definitiva en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia pagados con recursos del Sistema General de Particiones a los 
educadores que a continuación se relacionan, en el nivel de Básica Secundaria, área de Ciencias 
Naturales - Física, en los establecimientos educativos y municipios que se detallan, según lo expuesto 
en la parte motiva: 

NRO NOMBRE CÉDULA MUNIOPIO ESTABLEOMIENTO EDUCATIVO SEDE 
NRO. 

PLAZA 

NELSY ROA GUTIERREZ 1077423450 
VIGIA DEL INSTITUCIÓN EDUCATIVA VIGIA DEL LICEO DE VIGIA DEL 

17730 1 
FUERTE FUERTE FUERTE 

2 MEJIA ALVAREZ JAIRO ELIECER 1118838619 El BAGRE INSTITUCIÓN EDUCATIVA 20 DE JULIO 
COLEGIO VEINTE DE 

2165 
JULIO 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en Periodo de Prueba como DOCENTE DE ÁREA CIENCIAS 
NATURALES FÍSICA - OPEC -184733 - ZONA NO RURAL, en la planta de cargos del Departamento 
de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la persona que a l l~ 

1aa continuación se relaciona, quien se desempeñará en el municipio y establecimiento educativo que se ~ 1~ 
señala, de acuerdo a la elección de las plazas en la Audiencia Pública celebrada el día 15 de febrero de 
2024: 

NRO 
EN 

NRO. CÉDULA NOMBRE TITULOS MUNICIPIO I.E. SEDE REEMPLAZO CÉDULA NOVEDAD 
PLAZA 

DE 
EMMANUEL 

INSTITUCIÓN COLEGIO 
MEJIA 

A QUIEN SE 
1104420170 

ENRIQUE 
FÍSICO EL BAGRE EDUCATIVA VEINTE 2165 

ALVAREZ 
1118838619 LE TERMINÓ El 1 

BUELVAS JAIRO 
TAFUR 

20 DE JULIO DE JULIO 
ELIECER 

NOMBRAMIENTO 

ARTÍCULO TERCERO: Nombrar en Periodo de Prueba como DOCENTE DE ÁREA CIENCIAS 
NATURALES FÍSICA - OPEC - 184733 - ZONA NO RURAL, en la planta de cargos del Departamento 
de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la persona que se relaciona 
a continuación, quien no asistió a la Audiencia Pública celebrada el día 15 de febrero de 2024, por lo 
cual se procedió a asignar la plaza en la que desempeñará sus funciones en el municipio y establecimiento 
educativo que se señalan: 

NRO 
EN 

NRO. CÉDULA NOMBRE TITULOS MUNICIPIO I.E. SEDE REEMPLAZO CÉDULA NOVEDAD 
PLAZA 

DE 

FERNANDO INSTITUCIÓN LICEO DE 
A QUIEN SE LE 

1 70826815 
ALONSO INGENIERO VIGIA DEL EDUCATIVA VIGIA 

17730 
NELSY ROA 

1077423450 TERMINÓ El 
GIRALOO CIVIL FUERTE VIGIA DEL· DEL GUTIERREZ 

NOMBRAMIENTO 
RIVERA FUERTE FUERTE 
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ARTÍCULO CUARTO: Los docentes que superen satisfactoriamente el Periodo de Prueba, adquieren los 
derechos de carrera y deberán ser inscritos en el Escalafón Nacional Docente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto 1278 de 2002. 

ARTÍCULO QUINTO: Los profesionales con título diferente al de Licenciado, deberán acreditar al término 
del periodo de prueba que cursan o han terminado un posgrado en educación o que ha realizado un 
programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de Educación Superior, de acuerdo 
con la reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional (parágrafo 1 º, articulo 12, Decreto 
1278 de 2002, Decreto 1075 de 2015, capítulo 3). 

ARTÍCULO SEXTO: Los docentes que se nombran en periodo de prueba por primera vez, y que no 
superen el Periodo de Prueba, serán separados del servicio, pudiéndose presentar de nuevo a concurso 
cuando haya otra convocatoria (parágrafo 2º, artículo 12º, Decreto 1278 de 2002). 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar el presente acto administrativo a los docentes que se les termina el 
nombramiento provisional. 

ARTÍCULO OCTAVO: Comunicar el presente acto administrativo a los docentes que se nombran en 
período de prueba, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso de reposición ni de apelación 
en sede administrativa. 

ARTÍCULO NOVENO: Los docentes que se nombran en período de prueba disponen de un término 
improrrogable de cinco (5) días hábiles para comunicar a la entidad territorial su aceptación al cargo y 
diez (10) días hábiles adicionales para tomar posesión del mismo. En caso de no aceptar o de no tomar 
posesión del cargo en el término establecido, la entidad territorial certificada procederá a nombrar a quien 
siga en la lista de elegibles, salvo que el designado haya solicitado una prórroga justificada para su 
posesión y la misma sea aceptada por la entidad territorial certificada, la cual no puede ser superior a 
cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Aprobó: 

Revisó: 

Revisó: 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQ~ES yrz· LASE 

~ -
MAURICIO ALVI R RAMÍ EZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Admirustrativo 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director Asuntos Legales Educación 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado et documento y lo eocontra ·ustado a tas normas y disposiciones legales vigentes 
y por to tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. ~~ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en periodo de prueba unos Docentes en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021, modificado por el 
Acuerdo Nro. 146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 2022, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil convocó el proceso de selección para proveer de manera definitiva las 
vacantes de los empleos de Directivos Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema 
Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio en instituciones educativas oficiales que atienden 
población mayoritaria en Zonas No Rurales y Zona Rurales de la entidad territorial certificada en 
educación del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, que se identificará como" Proceso de Selección 
No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes". 

Por su parte, el Decreto Ley 1278 de 2002, es la norma que regula el Sistema Especial de Carrera 
Docente y, por ende, se aplica para la provisión de empleos Directivos Docentes y Docentes de 
Instituciones educativas oficiales de entidades territoriales certificadas que prestan su servicio a 
población mayoritaria, ubicados en la entidad territorial certificada en educación Departamento de 
Antioquia, a través de la Convocatoria denominada Proceso de Selección No. 2151 de 2021-Directivos 
Docentes y Docentes". 

Superadas las etapas del concurso de méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la lista 
de elegibles mediante Resolución N° 13766, 2023RES-400.300.24-076760 del 25 de septiembre de 
2023, en cumplimiento al artículo 2.4.1.1.20 del Decreto 915 de 2016, se procedió con la Audiencia 
Pública celebrada el día 16 de febrero de 2024, en la cual, los concursantes de DOCENTE DE 
EDUCACIÓN ÉTICA Y VALORES HUMANOS - NO RURAL, eligieron en estricto orden de puntaje el 
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municipio, establecimiento educativo y sede en la cual desempeñarán sus funciones como Docentes, 
tal como se señaló en la reglamentación del concurso; proceso adelantado por la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia , en virtud de delegación por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil , la entidad territorial, programó, organizó y realizó las Audiencias Públicas para la 
escogencia de plazas. 

El Decreto Ley 1278 de 2002, en su artículo 12 señala: 

" .. . La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo docente será 
nombrada en período de prueba hasta culminare/ correspondiente año escolaren el cual fue nombrado, 
siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses. Al terminar el 
año académico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será sujeto de una evaluación 
de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período de prueba por obtener calificación 
satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo docente adquiere los derechos de carrera y 
deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto. 
Parágrafo 1. Los profesionales con título diferente al de licenciado en educación, deben acreditar, al 
término del período de prueba, que cursan o han terminado un postgrado en educación, o que han 
realizado un programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de educación superior, 
de acuerdo con la reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional. Parágrafo 2. Quienes 
no superen el período de prueba serán separados del servicio, pudiéndose presentar de nuevo a 
concurso cuando haya otra convocatoria." 

El Decreto 915 de 2016, en su artículo 2.4.1.1.21 . señala: 

"Nombramiento en periodo de prueba y evaluación. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
realización de la audiencia pública de escogencia de vacante definitiva en establecimiento educativo, 
la entidad territorial certificada debe expedir el acto administrativo de nombramiento en período de 
prueba del educador y comunicarlo al interesado, siempre respetando la vacante seleccionada por el 
elegible. 

Comunicado el nombramiento, el designado dispone de un término improrrogable de cinco (5) días 
hábiles para comunicar a la entidad territorial su aceptación al cargo y diez (1 O) días hábiles adicionales 
para tomar posesión del mismo. En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo en el término 
establecido, la entidad territorial certificada procederá a nombrar a quien siga en la lista de elegibles, 
salvo que el designado haya solicitado una prórroga justificada para su posesión y la misma sea 
aceptada por la entidad territorial certificada, la cual no puede ser superior a cuarenta y cinco (45) días 
calendario. 

Al final del período de prueba, el educador será evaluado por el rector o director rural o, tratándose de 
los referidos directivos, por el nominador de la respectiva entidad territorial certificada en educación o 
su delegado, siguiendo el protocolo que adopte la Comisión Nacional del Servicio Civil, de conformidad 
con la propuesta que someta a su consideración el Ministerio de Educación Nacional." 

PARÁGRAFO. Durante el período de prueba, el docente o directivo docente no puede ser trasladado, 
salvo que sea por razones de seguridad, de acuerdo con lo dispuesto en la Sección 2, Capítulo 2, Título 
5, Parte 4, Libro 2 del presente decreto. 

Los docentes deben cumplir obligatoriamente con la inducción de acuerdo con lo estipulado en el 
protocolo de la Comisión Nacional del Servicio Civil y los demás requisitos de Ley para la posesión del 
cargo. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Nombrar en Periodo de Prueba como DOCENTE DE EDUCACIÓN ÉTICA Y 
VALORES HUMANOS - NO RURAL, en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones a las personas que a continuación se relacionan, 
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quienes se desempeñarán en los municipios y establecimientos educativos que se señalan, de acuerdo 
con la elección de las plazas en la Audiencia Pública celebrada el día 16 de febrero de 2024: 

N' cEDuLA NOMBRE TfTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

SEDE NIVEL-ÁREA 
Nº DE 

PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

INSTITUCION EDUCACIÓN 
HENAO HOYOS JOSE ANDRES 

1 1017129952 
KENNY RUSBBEL 

FILÓSOFO ANGELÓPOLIS EDUCATIVA l. E. SAN IOSE fllCA Y VALORES 13312 
70122381 A QUIEN SE LE 

FLOREZ TORO TERMINÓ El NOMBRAMIENTO 
SANJOSE HUMANOS 

PROVISIONAL 
LICENCIADO EN 

EDUCACIÓN 
COLEGIO REYES ARTETA ALONDRA 

OORIS HURTADO 
BÁSICA CON l. E. SANTO 

SANTO 
EDUCACIÓN 

SOBEIOA 1044393824 A QUIEN 
2 1007304496 ÉNFASIS EN SEGOVIA DOMINGO 

DOMINGO 
ÉTICA Y VAlDRES 4959 

SE LE TERMINÓ EL HURTADO 
HUMANIDADES Y SAVIO HUMANOS 
LENGUA 

SAVIO NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 

CASTELLANA 

LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN 

LICEDJESUS EDUCACIÓN 
ROJAS HOYOS MARIA ALICIA 

JOHNWILM AR BASICACON 43436317 A QUIEN SE LE 3 1035227493 
ACEVEDO ORREGO ÉNFASIS EN 

ANORI l. E. ANORI MARIA ÉTICA Y VALORES 4172 
TERMINÓ EL NOMBRAMIENTO 

CIENCIAS 
URREA HUMANOS 

PROVISIONAL 
SOCIALES 

ARTÍCULO 2º: Los docentes que superen satisfactoriamente el Periodo de Prueba, adquieren los 
derechos de carrera y deberán ser inscritos en el Escalafón Nacional Docente , de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto 1278 de 2002. 

ARTÍCULO 3º: Los profesionales con título diferente al de Licenciado, deberán acreditar al término del 
periodo de prueba que cursan o han terminado un posgrado en educación o que ha realizado un 
programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de Educación Superior, de acuerdo 
con la reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional (parágrafo 1 º, articulo 12, Decreto 
1278 de 2002, Decreto 1075 de 2015, capítulo 3). 

ARTÍCULO 4º: Los docentes que se nombran en periodo de prueba por primera vez, y que no superen 
el Periodo de Prueba, serán separados del servicio, pudiéndose presentar de nuevo a concurso cuando 
haya otra convocatoria (parágrafo 2º , artículo 12º, Decreto 1278 de 2002). 

ARTÍCULO 5º: Comunicar el presente acto administrativo a los docentes que se nombran en período 
de prueba, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso de reposición ni de apelación en 
sede administrativa. 

ARTÍCULO 6º: Los docentes que se nombran en período de prueba disponen de un término 
improrrogable de cinco (5) días hábiles para comunicar a la entidad territorial su aceptación al cargo y 
diez (1 O) días hábiles adicionales para tomar posesión del mismo. En caso de no aceptar o de no tomar 
posesión del cargo en el término establecido, la entidad territorial certificada procederá a nombrar a 
quien siga en la lista de elegibles, salvo que el designado haya solicitado una prórroga justificada para 
su posesión y la misma sea aceptada por la entidad territorial certificada , la cual no puede ser superior 
a cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO 7º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Socíales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

COMUNÍQUESE Y CÚMP ? 
~. 

MAURICIO ALVI R RAMÍRE 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Adrlíin Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

RalJI Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docum nto 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

y dispoaiciones egal s vigentes 'i por lo 
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DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en periodo de prueba unos Docentes, se declara vacancia temporal a un 
empleo, se reubica unos Docentes y se terminan unos nombramientos provisionales en la Planta de 

Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con Recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 
2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello , realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura administrativa 
del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo 
que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia . 

Por el Decreto 2023079005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021 , modificado por el Acuerdo 
Nro. 146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 2022, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil convocó el proceso de selección para proveer de manera definitiva las vacantes de los empleos 
de Directivos Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema Especial de Carrera Docente, que 
prestan su servicio en instituciones educativas oficiales que atienden población mayoritaria en Zonas No 
Rurales y Zona Rurales de la entidad territorial certificada en educación del DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, que se identificará como " Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y 
Docentes". 

Por su parte, el Decreto Ley 1278 de 2002, es la norma que regula el Sistema Especial de Carrera Docente 
y, por ende, se aplica para la provisión de empleos Directivos Docentes y Docentes de Instituciones 
educativas oficiales de entidades territoriales certificadas que prestan su servicio a población mayoritaria, 
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ubicados en la entidad territorial certificada en educación Departamento de Antioquia, a través de la 
Convocatoria denominada Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes". 

Superadas las etapas del concurso de méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la lista de 
elegibles mediante Resolución N° 14004, 2023RES-400.300.24-078328, del 29 de septiembre de 2023, y 
Resolución Nº 14001, 2023RES-400.300.24-078325, del 29 de septiembre de 2023 en cumplimiento al artículo 
2.4.1.1.20 del Decreto 915 de 2016, se procedió con la Audiencia Pública celebrada el día 16 de febrero de 
2024, en la cual, los concursantes de DOCENTE DE ÁREA IDIOMA EXTRANJERO INGLÉS - RURAL y 
DOCENTE DE ÁREA IDIOMA EXTRANJERO INGLÉS - NO RURAL, eligieron en estricto orden de puntaje 
el municipio, establecimiento educativo y sede en la cual desempeñarán sus funciones como Docentes, tal 
como se señaló en la reglamentación del concurso; proceso adelantado por la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, en virtud de delegación por la Comisión Nacional del Servicio Civil, la entidad 
territorial, programó, organizó y realizó las Audiencias Públicas para la escogencia de plazas. 

En el artículo 20, numeral "F" de la Resolución 10591 del 22 de agosto de 2023, por medio de la cual la 
Comisión Nacional del Servicio Civil reglamenta las audiencias públicas de escogencia: Si finalizada la 
audiencia, un elegible citado no se presenta se procederá a asignarle vacante en uno de los establecimientos 
educativos disponibles, la asignación se hará en estricto orden alfabético de los establecimientos educativos". 

El Decreto Ley 1278 de 2002, en su artículo 12 señala: 

" ... La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo docente será nombrada 
en período de prueba hasta culminar el correspondiente año escolar en el cual fue nombrado, siempre y 
cuando haya desempeñado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses. Al terminar el año académico 
respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será sujeto de una evaluación de desempeño laboral 
y de competencias. Aprobado el periodo de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, 
el docente o directivo docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, 
de acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto. Parágrafo 1. Los profesionales con título diferente al de 
licenciado en educación, deben acreditar, al término del período de prueba, que cursan o han terminado un 
postgrado en educación, o que han realizado un programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una 
institución de educación superior, de acuerdo con la reglamentación que al respecto expida el Gobierno 
Nacional. Parágrafo 2. Quienes no superen el periodo de prueba serán separados del servicio, pudiéndose 
presentar de nuevo a concurso cuando haya otra convocatoria." 

El Decreto 915 de 2016, en su artículo 2.4.1.1.21 . señala: om 
"Nombramiento en período de prueba y evaluación. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la realización 
de la audiencia pública de escogencia de vacante definitiva en establecimiento educativo, la entidad territorial 
certificada debe expedir el acto administrativo de nombramiento en período de prueba del educador y 
comunicarlo al interesado, siempre respetando la vacante seleccionada por el elegible. 

Comunicado el nombramiento, el designado dispone de un término improrrogable de cinco (5) días hábiles 
para comunicar a la entidad territorial su aceptación al cargo y diez (1 O) días hábiles adicionales para tomar 
posesión del mismo. En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo en el término establecido, la 
entidad territorial certificada procederá a nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que el designado 
haya solicitado una prórroga justificada para su posesión y la misma sea aceptada por la entidad territorial 
certificada, la cual no puede ser superior a cuarenta y cinco (45) días calendario. 

Al final del período de prueba, el educador será evaluado por el rector o director rural o, tratándose de los 
referidos directivos, por el nominador de la respectiva entidad territorial certificada en educación o su delegado, 
siguiendo el protocolo que adopte la Comisión Nacional del Servicio Civil, de conformidad con la propuesta 
que someta a su consideración el Ministerio de Educación Nacional. 
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PARÁGRAFO. Durante el período de pmeba, el docente o directivo docente no puede ser trasladado, salvo 
que sea por razones de seguridad, de acuerdo con lo dispuesto en la Sección 2, Capítulo 2, Título 5, Parte 4, 
Libro 2 del presente decreto." 

Dentro del listado de elegibles se encuentran Docentes que actualmente están nombrados en Propiedad, por 
lo cual es necesario declarar vacancia temporal a su empleo mientras dure su Periodo de Prueba, 
reglamentado por el Decreto 915 de 01 de junio de 2016, en el artículo 2.4.1.1.22 "Garantías para educadores 
con derechos de carrera durante un nuevo periodo de prueba ... 1. Que la entidad territorial certificada en la 
cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la vacancia temporal de su empleo mientras cumplen 
el período de prueba. En todo caso, dichos educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus 
condiciones laborales ... " 

Los docentes deben cumplir obligatoriamente con la inducción de acuerdo con lo estipulado en el protocolo 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil y los demás requisitos de Ley para la posesión del cargo. 

Así mismo, dentro del listado de elegibles se encuentran servidores docentes que actualmente están 
nombrados en provisionalidad regidos por el Decreto 1278 de 2002, por lo cual es necesario dar por 
terminado el nombramiento en provisionalidad y nombrarlos en periodo de prueba. 

De acuerdo con el Decreto Nacional 1075 de 2015, modificado por el Decreto 2105 de 2017, artículo 
2.4.6.3.12. Terminación del nombramiento provisional. 1. Cuando se provea el cargo por un docente, en 
aplicación de los criterios definidos en los numerales 1, 2, 3, 4 o 5 del artículo 2.4.6.3.9 del presente decreto. 

"ARTÍCULO 2.4.6.3.9. Prioridad en la provisión de vacantes definitivas. Cada vez que se genere una 
vacante definitiva de un cargo de docente o de directivo docente, la autoridad nominadora de la entidad 
territorial certificada deberá proveer dicho cargo aplicando el iguiente orden de prioridad: 

... 5. Nombramiento en periodo de prueba, de acuerdo con el orden de mérito del listado territorial de elegibles 
vigente para el cargo y para la respectiva entidad territorial certificada en educación." 

En razón de los nombramientos en período de prueba de los docentes del concurso público de méritos, se 
hace necesario terminar los nombramientos provisionales a los educadores que venían ocupando los cargos 
que fueron elegidos en Audiencia Pública. 

En concordancia a la Circular Nº 2023090000176 del 10 de agosto de 2023, en cumplimiento a las 
orientaciones impartidas por el Ministerio de Educación Nacional a través de la circular 024 del 21 de julio de 
2023, se hace necesario reubicar a los docentes que ostentan alguna de las órdenes de protección de acuerdo 
a la disponibilidad plazas docentes. 

Los docentes que se relacionan a continuación se encuentran adscritos a la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, quienes presentaron solicitud de retén social de acuerdo a sus órdenes de 
protección, por lo cual, se hace necesario reubicarlos: 

C(DULA NOMBRE ORDEN DE PROTECCIÓN SENTENCIA 

78109791 BELEÑO CUELLO U BARDO RAFAEL CABEZA DE FAMILIA SENTENCIA SU-388 DE 2005 
1077448468 COROOBA SANTOS YENIFER CABEZA DE FAMILIA SENTENCIA SU*388 DE 2005 
1128401286 RENTERIA MOSQUERA VARISSA CABE2A DE FAMILIA SENITNCIA SU•388 DE 2005 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Terminar el nombramiento provisional en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia pagado con recursos del Sistema General de Particiones a los educadores que a continuación se 
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relacionan en los establecimientos educativos y municipios que se detallan, en atención a que pasan a ser 
nombrados en periodo de prueba en la misma entidad territorial, según lo expuesto en la parte motiva: 

N" ctouLA NOMBRE MUNICIPIO INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEDE NIVEL-ÁREA 
N"DE 
PLAZA 

1 1036402205 ALZATE MORENO JUUANA MARIA COCORNA 1.E.COCORNA LICEO COCORNA - SEDE PRINOPAL 
HUMANIDADES Y 

10033 LENGUA CASTELtANA 

2 1069502365 RUIZ QUINTANA DANIEL DAVID El BAGRE l . e. 20 DE JULIO 
COLEGIO VEINTE DE JULIO· SEDE IDIOMA EXTRANJERO 

2155 PRINCIPAL INGLES 

ARTÍCULO 2º: Terminar el nombramiento provisional en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia pagado con recursos del Sistema General de Particiones a los educadores que a continuación se 
relacionan en los establecimientos educativos y municipios que se detallan en atención a que venían 
ocupando los cargos que fueron elegidos en Audiencia Pública, según lo expuesto en la parte motiva: 

N' ctouLA NOMBRE MUNICIPIO INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEDE NIVEL-ÁREA 
N'OE 
PLAZA 

1 54258838 RENTERIA 6EJARANO MARIA ARNOBtA SEGOVIA l. E. SANTO DOMINGO SAVIO COLEGIO SANTO DOMINGO SAVIO 
IDIOMA EXTRANJERO 

5119 INGL(S 

2 1102851526 VELASQUEZ ROMERO YORBI ANTONIO ZARAGOZA l. E. SANTO CRISTO DE ZARAGOZA LICEO SANTO CRISTO OE ZARAGOZA 
IDIOMA EXTRANJERO 

309S INGLtS 

3 PALACIOS MURILLO MARIA DE JESUS YOLOMBÓ 
l. E. R. PRESBffERO EDUARDO 1.E.R. PRESBITERO EDUARDO IDIOMA EXTRANJERO 

4853 $4254629 
ZULUAGA ZULUAGA INGLÉS 

ARTÍCULO 3º: Declarar vacancia temporal al empleo del docente que se relaciona a continuación, quien 
viene vinculado en Propiedad y pasa a ocupar un cargo en Periodo de Prueba en la misma entidad territorial 
del Departamento de Anlioquia: 

N' CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

1077431218 MOSQUERAGAMBOA EDINSON AMAGA l. E. PASCUAL CORREA FLOREZ 

SEDE 

LICEO PASCUAL CORREA FLOREZ • 
SEDE PRJNCIPAL 

NIVEL-ÁREA 

IDIOMA EXTRANJERO 
INGLES 

N' DE 
PLAZA 

12877 

ARTÍCULO 4º: Nombrar en Periodo de Prueba como DOCENTE DE ÁREA IDIOMA EXTRANJERO 
INGLÉS - NO RURAL, en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a las personas que a continuación se relacionan, quienes se 
desempeñarán en los municipios y establecimientos educativos que se señalan, de acuerdo con la elección 
de las plazas en la Audiencia Pública celebrada el día 16 de febrero de 2024: 

N' CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
l t:(STITUCIÓN 

SEDE NIVEL- ÁREA 
NºDE 

EN REEMPLA20 DE, EDUCATIVA PLAZA 

JULIANA MARIA 
LICENCIADA EN INSTITUCION IDIOMA 

ARRIETA MEZA FRANCISCO JOSE l 1036402205 LENGUAS TARAZA EDUCATIVA RAFAEL LAS PALMAS EXTRANJERO 2921 
3805402 QUIEN RENUNCIÓ ALZATE MORENO 

EXTRANJERAS NUÑE2 INGL(S 
OAILA PATRICIA LICENCIADA EN 

l. E. SANTO DOMINGO COLEGIO SANTO 
IDIOMA RENTERIA BEJARANO MARIA ARNOBlA 

2 35894552 PALACIOS INGLÉS Y SEGOV1A EXTRANJERO 5119 54258838 A QUIEN SE LE TERMINA EL 
PINILLA FRANCÉS 

SAVIO DOMINGO SAV10 
INGLÉS NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 

llSNEYPAOtA LICENCIADA EN IDIOMA BELEÑO CUELLO llBARDO RAFAEL 
3 1077442489 PADILLA INGL(S Y NECHÍ I. E. NECHI COLEGIO DE NECHI EXTRANJERO 2599 78109791 QUIEN PASA A OTRO 

GAMBOA FRANctS INGL(S ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 
LICENCIADA EN 

IDIOMA BURITICA VASQUEZ LUISA FERNANDA JUAN SEBASTIAN LENGUA 
ITUANGO 

l. E. PEORO NEL COLEGIO PEORO NEL 
EXTRANJERO 6306 1010465404 A QUIEN SE LE TERMINÓ EL 4 1105688326 

OSPINA OSPINA ROBAYO OUSSAN EXTRANJERA -
INGL(S NOMBRAMIENTO PROVISIONAL INGLÉS 

LICENCIADA EN 
INGL~S Y 

EDINSON 
FRANCÉS-

IOIOMA MART1NEZ CUESTA WILSER ARIO 
1077431218 MOSQUERA 

MAGÍSTER EN 
SEGOVIA l. E. llBORIO BATALLER 

COLEGIO LIBORIO 
EXTRANJERO 4563 1077422055 A QUIEN SE LE TERMINÓ El s 

BATALLER 
GAMBOA 

RECURSOS 
INGLÉS NOMBRAMIENTO PROVISIONAL DIGITALES 

APLICADOS A LA 
EDUCACIÓN 
LICENCIADA EN 
IDIOMAS-

IDIOMA CORDOBA SANTOS YENIFER LUCY STELLA MAGÍSTER EN 
ITUANGO 

l. E. PEDRO NEL COLEGIO PEDRO NEL 
EXTRANJERO 6308 1077448468 QUIEN PASA A OTRO 6 35892789 

MENA BARCO GESTIÓN OE lA OSPINA OSPINA 
TECNOLOGIA 

INGL(S ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 

EDUCATIVA 
LEIOV YOLANDA llCENOADAEN 

l . E. LUIS FERNANDO l. E. LUIS FERNANDO 
IDIOMA 

MARTINEZ GONZALEZ CARLOS ALBERTO 7 1077446265 PALADOS INGLÉS Y ZARAGOZA 
RESTREPO RESTREPO RESTREPO RESTREPO 

EXTRANJERO 3069 
1077457613 QUIEN RENUNCIÓ MOSQUERA FRANctS INGL(S 

FERNEY LICENCIADO EN 
l. E. SANTO CRISTO DE LICEO SANTO CRISTO 

IDIOMA VELASQUEZ ROMERO YORBI ANTONIO 
8 1038808460 CORDOBA INGLÉS Y ZARAGOZA 

ZARAGOZA DE ZARAGOZA 
EXTRANJERO 3095 1102851526 A QUIEN SE LE TERMINA EL 

SANTOS FRANCÉS INGL(S NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 
JUAN 

LICENCIADO EN IOIOMA RENTERIA MOSQUERA YARISSA GUILLERMO l. E. SANTO DOMINGO COLEGIO SANTO 
9 1036400325 LENGUAS SEGOVIA 

SAVIO DOMINGO SAVIO 
EXTRANJERO 4612 1128401286 QUIEN PASA A OTRO RESTREPO 
INGLÉS ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO CASTAÑO 

EXTRANJERAS 

OVER ESTEBAN LICENCIADO EN 
l. E. SANTO DOMINGO COLEGIO SANTO 

IDIOMA ASPRILlA MURILLO JOSE MODESTO 
10 1041709067 ESCUDERO INGL(S- SEGOVIA 

SAVIO DOMINGO SAVIO 
EXTRANJERO 5095 1193269678 A QUIEN SE LE TERMINÓ EL 

MORALES ESPA~OL INGLÉS NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 
LICENCIADA EN 

1 NSTITUCION IDIOMA 
CORREA CALLEJAS MARIA ENITH 

MARLLELYS 
EDUCACIÓN l. E. GABRIEL OIOFANA 1042771341 A QUIEN SE LE 

11 1067946188 MALDONAOO 
BASICACON 

CALDAS EDUCATIVA GABRIEL 
ECHAVARRIA 

EXTRANJERO 18136 
TERMINÓ EL NOMBRAM IENTO MORELOS 

ENFASIS EN 
ECHAVARRIA INGL(S 

PROVISIONAL 
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N' CÉDULA NOMBRE TÍTULOS 

HUMANIDADES -
INGLÉS 

12 1069502365 
DANIEL DAVID LICENCIADO EN 
AUIZQUINTANA INGLÉS 

JESSICA PAOLA LICENCIADO EN 
13 1042706521 ALVAREZ INGLÉS• 

DURANGO ESPA~Ol 

14 1152700040 
SANTIAGO LICENCIADO EN 
RESTREPO LÓPEZ INGLÉS 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

MUNICIPIO 

CAUCA5IA 

EL CARMEN 
DE VIBORAL 

CIUDAD 
BOLÍVAR 

INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

INSTITUCION 
EDUCATIVA SANTA 
TERESITA 

l. E. FRAY JULIO 
TOBON B. 

l. E. MARIA 
AUXILIADORA 

SEDE NIVEL - ÁREA 

IDIOMA 

l. E. SANTA TERESITA EXTRANJERO 
INGLÉS 

COLEGIO NOCTURNO 
IDIOMA 

EL CARMEN 
EXTRANJERO 
INGLÉS 

l. E. MARIA 
IDIOMA 

AUXILIADORA 
EXTRANJERO 
INGLÉS 

N·oe 
PLAZA 

2025 

9831 

13650 

EN REEMPLAZO DE 

REALES BUENDIA EDILSA ESTHER 
22440416 QUIEN RENUNCIÓ 

GIRALDO DUQUE MARGARITA INES 
21626400 QUIEN RENUNCIÓ 

RAMOS MORENO RONNY ALEXANDER 
1077456328 QUIEN RENUNCIÓ 

ARTÍCULO 5º: Nombrar en Periodo de Prueba como DOCENTE DE ÁREA IDIOMA EXTRANJERO 
INGLÉS - RURAL, en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema 
General de Participaciones a las personas que a continuación se relacionan, quienes se desempeñarán en 
los municipios y establecimientos educativos que se señalan, de acuerdo con la elección de las plazas en la 
Audiencia Pública celebrada el día 16 de febrero de 2024: 

N" CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL-ÁREA 
N"DE 

EN REEMPLA20 DE 
EDUCATIVA PLAZA 

SANTIAGO DE 
1 NSTITUCION IDIOMA PEREA CUESTA YUSSI CARMELA 

1 1035225770 
JESUS LICENCIADO EN 

MACEO EDUCATIVA RURAL LA l. E. R. LA FLORESTA EXTRANJERO 3324 35600912 A QUIEN SE LE TERMINÓ El 
JARAMILLO INGLÉS 

FLORESTA INGLtS NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 
FRANCO 

LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN IDIOMA PALACIOS MURILLO MARIA DE JESUS 

2 1066742631 
JESUS DAVID BÁSICA CON 

YOLO~BÓ 
l. E. R. PRESBITERO I.E.R. PRESBITERO 

EXTRANJERO 4853 54254629 A QUIEN SE LE TERMINA El 
ZARUR ROMERO ÉNFASIS EN EDUARDO ZULUAGA EDUARDO ZULUAGA 

INGLÉS NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 
HUMANIDADES -
INGLÉS 

ARTÍCULO 6º: Nombrar en Periodo de Prueba como DOCENTE DE ÁREA IDIOMA EXTRANJERO 
INGLÉS - RURAL, en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema 
General de Participaciones a la persona que se relaciona a continuación, quien no asistió a la Audiencia 
Pública celebrada el día 16 de febrero de 2024, por lo cual se procedió a asignar la plaza en la que 
desempeñará sus funciones en el municipio y establecimiento educativo que se señala: 

N" CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEl-AREA 
NºDE 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PLAZA 

LORENA JIMENEZ 
LICENCIADA EN 

SANTA 
IDIOMA 

CANO RODRIGUEZ JAIME ESTEBAN 
1 26367445 

PACHECO 
INGLÉS Y 

BÁRBARA 
l. E. EL GUAYABO l. E. EL GUAYABO EXTRANJERO 14639 

1085265403 QU~EN RENUNCIÓ 
FRANCÉS INGLÉS 

ARTÍCULO 7º: Reubicar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones en vacante temporal al educador que a continuación se relaciona, en el 
establecimiento educativo y municipio que se detalla mientras dure la novedad del titular; según lo expuesto 
en la parte motiva: 

N" CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEDE 
NIVEL- N"DE 

EN REEMPLA20 DE 
ÁREA PLAZA 

COSSIO CORREA NAYIBE 

1 1128401286 
RENTERIA MOSQUERA 

EL BAGRE l. E. R. PUERTO LOPEZ 
COLEGIO PUERTO LOPEZ • SEDE 

PRIMARIA 2463 
43694410 COMISIÓN DE 

YARISSA PRINCIPAL SERVICIOS HASTA EL 14 DE 
ENERO DE 2027 

ARTÍCULO 8º: Reubicar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones en vacante definitiva a los educadores que a continuación se relacionan, 
en los establecimientos educativos y municipios que se detallan; según lo expuesto en la parte motiva: 

N" C(DULA NOMBRE MUNICIPIO INSTITUCIÓN EDUCATIVA . SEDE NIVEL - ÁREA 
NºOE 

EN REEMPLA2O DE 
PLAZA 

FERNANDEZ ARENAS 

1 78109791 
BELEÑO CUELLO LIBARDO 

NECHI l. E. NECHI COLEGIO DE NECHI • SEDE HUMANIDADES Y MARLENY DEL 
RAFAEL PRINCIPAL LENGUA CASTELLANA 

2596 
SOCORRO 39269577 
RENUNCIA 
PEREZ RUIZ YULIETH 

2 1077448468 COROOBA SANTOS VENIFER NECHI l. E. NECHI E U SANTA LUCIA PRIMARIA 2669 PAOLA 1066726483 
RENUNCIA 

ARTÍCULO 9º: Los docentes que superen satisfactoriamente el Periodo de Prueba, adquieren los derechos 
de carrera y deberán ser inscritos en el Escalafón Nacional Docente, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
1278 de 2002. 
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ARTÍCULO 10º: Los profesionales con título diferente al de Licenciado, deberán acreditar al término del 
periodo de prueba que cursan o han terminado un posgrado en educación o que ha realizado un programa de 
pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de Educación Superior, de acuerdo con la 
reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional (parágrafo 1 º, articulo 12, Decreto 1278 de 2002, 
Decreto 1075 de 2015, capítulo 3). 

ARTÍCULO 11º: Los docentes que se nombran en periodo de prueba por primera vez, y que no superen el 
Periodo de Prueba, serán separados del servicio, pudiéndose presentar de nuevo a concurso cuando haya 
otra convocatoria (parágrafo 2º, artículo 12º, Decreto 1278 de 2002). 

ARTÍCULO 12º: Comunicar el presente acto administrativo a los docentes que se les declara vacancia 
temporal a sus empleos. 

ARTÍCULO 13º: Notificar el presente acto administrativo a los docentes que se les termina el nombramiento 
provisional. 

ARTÍCULO 14º: Notificar el presente acto administrativo a los docentes que se reubican haciéndoles saber 
que contra éste no procede recurso de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO 15º: Comunicar el presente acto administrativo a los docentes que se nombran en período de 
prueba, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso de reposición ni de apelación en sede 
administrativa. 

ARTÍCULO 16º: Los docentes que se nombran en período de prueba disponen de un término improrrogable 
de cinco (5) días hábiles para comunicar a la entidad territorial su aceptación al cargo y diez (10) días hábiles 
adicionales para tomar posesión del mismo. En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo en el 
término establecido, la entidad territorial certificada procederá a nombrar a quien siga en la lista de elegibles , 
salvo que el designado haya solicitado una prórroga justificada para su posesión y la misma sea aceptada por 
la entidad territorial certificada, la cual no puede ser superior a cuarenta y cinco (45) días calendario, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO 17º: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente Decreto a la Subsecretaria 
Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su 
competencia. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOT~ES;í)~~SE 

MAURICIO ALVl~E~ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón S:mchez. 
Director de Asuntos Legales 
Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

por lo tanto, bajo 

-~ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en periodo de prueba unos Docentes, se reubica unos Docentes y se terminan 
unos nombramientos provisionales en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados 

con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 
2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura administrativa 
del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaria 
de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos ¡ ~ 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo 1 ~ 
que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia. 

Por el Decreto 2023079005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021, modificado por el Acuerdo 
Nro. 146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 2022, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil convocó el proceso de selección para proveer de manera definitiva las vacantes de los empleos 
de Directivos Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema Especial de Carrera Docente, que 
prestan su servicio en instituciones educativas oficiales que atienden población mayoritaria en Zonas No 
Rurales y Zona Rurales de la entidad territorial certificada en educación del DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, que se identificará como " Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y 
Docentes". 

Por su parte, el Decreto Ley 1278 de 2002, es la norma que regula el Sistema Especial de Carrera Docente 
y, por ende, se aplica para la provisión de empleos Directivos Docentes y Docentes de Instituciones 
educativas oficiales de entidades territoriales certificadas que prestan su servicio a población mayoritaria, 
ubicados en la entidad territorial certificada en educación Departamento de Antioquia, a través de la 
Convocatoria denominada Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes". 
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Superadas las etapas del concurso de méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la lista de 
elegibles mediante Resolución N° 13999, 2023RES-400.300.24-078323, del 29 de septiembre de 2023, y 
Resolución Nº 13771, 2023RES-400.300.24-076766, del 25 de septiembre de 2023 en cumplimiento al articulo 
2.4.1.1.20 del Decreto 915 de 2016, se procedió con la Audiencia Pública celebrada el día 16 de febrero de 
2024, en la cual, los concursantes de DOCENTE DE PREESCOLAR - RURAL y DOCENTE DE 
PREESCOLAR - NO RURAL, eligieron en estricto orden de puntaje el municipio, establecimiento educativo 
y sede en la cual desempeñarán sus funciones como Docentes, tal como se señaló en la reglamentación del 
concurso; proceso adelantado por la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, en virtud de 
delegación por la Comisión Nacional del Servicio Civil, la entidad territorial, programó, organizó y realizó las 
Audiencias Públicas para la escogencia de plazas. 

En el artículo 20, numeral "F" de la Resolución 10591 del 22 de agosto de 2023, por medio de la cual la 
Comisión Nacional del Servicio Civil reglamenta las audiencias públicas de escogencia: Si finalizada la 
audiencia, un elegible citado no se presenta se procederá a asignarle vacante en uno de los establecimientos 
educativos disponibles, la asignación se hará en estricto orden alfabético de los establecimientos educativos". 

El Decreto Ley 1278 de 2002, en su artículo 12 señala: 

" .. . La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo docente será nombrada 
en periodo de prueba hasta culminar el correspondiente año escolar en el cual fue nombrado. siempre y 
cuando haya desempeñado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses. Al terminar el año académico 
respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será sujeto de una evaluación de desempeño laboral 
y de competencias. Aprobado el período de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, 
el docente o directivo docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, 
de acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto. Parágrafo 1. Los profesionales con título diferente al de 
licenciado en educación, deben acreditar, al término del período de prueba, que cursan o han terminado un 
postgrado en educación, o que han realizado un programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una 
institución de educación superior, de acuerdo con la reglamentación que al respecto expida el Gobierno 
Nacional. Parágrafo 2. Quienes no superen el período de prueba serán separados del servicio. pudiéndose 
presentar de nuevo a concurso cuando haya otra convocatoria. " 

El Decreto 915 de 2016, en su artículo 2.4.1.1.21. señala: 

"Nombramiento en período de prueba y evaluación. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la realización 
de la audiencia pública de escogencia de vacante definitiva en establecimiento educativo, la entidad territorial 
certificada debe expedir el acto administrativo de nombramiento en período de prueba del educador y 
comunicarlo al interesado, siempre respetando la vacante seleccionada por el elegible. 

Comunicado el nombramiento, el designado dispone de un término improrrogable de cinco (5) días hábiles 
para comunicar a la entidad territorial su aceptación al cargo y diez (10) días hábiles adicionales para tomar 
posesión del mismo. En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo en el término establecido, la 
entidad territorial certificada procederá a nombrar a quien siga en la lista de elegibles. salvo que el designado 
haya solicitado una prórroga justificada para su posesión y la misma sea aceptada por la entidad territorial 
certificada, la cual no puede ser superior a cuarenta y cinco (45) días calendario. 

Al final del periodo de prueba. el educador será evaluado por el rector o director rural o. tratándose de los 
referidos directivos. por el nominador de la respectiva entidad territorial certificada en educación o su delegado. 
siguiendo el protocolo que adopte la Comisión Nacional del Servicio Civil. de conformidad con la propuesta 
que someta a su consideración el Ministerio de Educación Nacional. 
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PARÁGRAFO. Durante el período de prueba, el docente o directivo docente no puede ser trasladado, salvo 
que sea por razones de seguridad, de acuerdo con lo dispuesto en la Sección 2, Capítulo 2, Título 5, Parte 4, 
Libro 2 del presente decreto." 

Los docentes deben cumplir obligatoriamente con la inducción de acuerdo con lo estipulado en el protocolo 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil y los demás requisitos de Ley para la posesión del cargo. 

Así mismo, dentro del listado de elegibles se encuentran servidores docentes que actualmente están 
nombrados en provisionalidad regidos por el Decreto 1278 de 2002, por lo cual es necesario dar por 
terminado el nombramiento en provisionalidad y nombrarlos en periodo de prueba. 

De acuerdo con el Decreto Nacional 1075 de 2015, modificado por el Decreto 2105 de 2017, articulo 
2.4.6.3.12. Terminación del nombramiento provisional. 1. Cuando se provea el cargo por un docente, en 
aplicación de los criterios definidos en los numerales 1, 2, 3, 4 o 5 del artículo 2.4.6.3.9 del presente decreto. 

"ARTÍCULO 2.4.6.3.9. Prioridad en la provisión de vacantes definitivas. Cada vez que se genere una 
vacante definitiva de un cargo de docente o de directivo docente, la autoridad nominadora de la entidad 
tenitorial certificada deberá proveer dicho cargo aplicando el siguiente orden de prioridad: 

.. . 5. Nombramiento en periodo de prueba, de acuerdo con el orden de mérito del listado territorial de elegibles 
vigente para el cargo y para la respectiva entidad tenitorial certificada en educación." 

En razón de los nombramientos en periodo de prueba de los docentes del concurso público de méritos, se 
hace necesario terminar los nombramientos provisionales a los educadores que venían ocupando los cargos 
que fueron elegidos en Audiencia Pública. 

En concordancia a la Circular Nº 2023090000176 del 1 O de agosto de 2023, en cumplimiento a las 
orientaciones impartidas por el Ministerio de Educación Nacional a través de la circular 024 del 21 de julio de 
2023, se hace necesario reubicar a los docentes que ostentan alguna de las órdenes de protección de acuerdo 
a la disponibilidad plazas docentes. 

El docente que se relaciona a continuación se encuentra adscrito a la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, quien presentó solicitud de retén social de acuerdo a sus órdenes de protección, por lo cual, se 
hace necesario reubicarlo: 

C~DULA 1 NOMBRE ORDEN DE PROTECCIÓN 1 SENTENCIA 

21881215 1 QUEJADA PEREA SHIRLEY • CABEZA DEFAMILIA l Sentencia SU-388 de 2005 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Terminar el nombramiento provisional en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia pagado con recursos del Sistema General de Particiones al educador que a continuación se 
relaciona en el establecimiento educativo y municipio que se detalla, en atención a que pasa a ser nombrado 
en periodo de prueba en la misma entidad territorial, según lo expuesto en la parte motiva: 

N" CÉDULA NOMBRE 

SALCEDO ROJAS LEYLA DEL 
43809573 SOCORRO 

MUNICIPIO INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

CHIGORODO l. E. MARIA AUXILIADORA 

SEDE 

l. E. MARIA AUXILIADORA • 
SEDE PRINCIPAL 

NIVEL-ÁREA 

PREESCOLAR 

N"DE 
PLAZA 

16281 

ARTÍCULO 2º: Terminar el nombramiento provisional en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia pagado con recursos del Sistema General de Particiones a los educadores que a continuación se 
relacionan en los establecimientos educativos y municipios que se detallan en atención a que venían 
ocupando los cargos que fueron elegidos en Audiencia Pública, según lo expuesto en la parte motiva: 
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N" CtDULA NOMBRE MUNICIPIO INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEDE NIVEL-AREA 
N' DE 
PLAZA 

l 54253719 
GUERRERO ROMA ÑA ANA 

VIGÍA DEL FUERTE l. E. VIGIA DEL FUERTE LICEO VIGIA DEL FUERTE AUDILIA PREESCOLAR 17701 

2 44120124 SANCHEZ MIRANDA YOISYS EL BAGRE l. E. 20 DE JULIO LA PAZ PREESCOLAR 2168 

3 12022852 CUESTA CUESTA ENRY DIONISIO VIGÍA DEL FUERTE l. E. SAN ANTONIO DE PADUA 
l. E. SAN ANTONIO DE 

PREESCOLAR 17684 PADUA 

4 1017146950 
MOSQUERA CORDOBA LIBIA 

REMEDIOS 
MARCELA 

INSTITUCION EDUCATIVA 
C. E. R. CARRIZAL 

RURAL LA CRUZADA 
PREESCOLAR 4272 

ARTÍCULO 3º: Nombrar en Periodo de Prueba como DOCENTE DE PREESCOLAR - NO RURAL, en la 
planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 
a las personas que a continuación se relacionan . quienes se desempeñarán en los municipios y 
establecimientos educativos que se señalan, de acuerdo con la elección de las plazas en la Audiencia Pública 
celebrada el día 16 de febrero de 2024: 

N' CtDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL - AREA 
N" DE 

EN REEMPLA20 DE EDUCATIVA PLA2A 
SANCHEZ MIRANDA YOISYS 

UNA MABEL 
LICENCIADA EN 44120124 A QUIEN SE LE 

1 1047964387 
PAREJA 

EDUCACIÓN EL BAGRE l. E. 20 DE JULIO LA PAZ PREESCOLAR 2168 TERMINA EL 
PREESCOLAR NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL 
ARIAS GUERRERO NAIFER 

LUISA MARIA 
NORMALISTA MANUEL 1038121340 A 

2 1007496878 FE RNANDEZ 
SUPERIOR 

EL BAGRE l. E. 20 DE JULIO E U I EL PORVENIR PREESCOLAR 2187 QUIEN SE LE TERMINÓ El 
MARIN NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL 
LEMUS TANGARIFE 
JENNIFER MARLEV 

3 1038139416 
LUISA LEY NORMALISTA 

EL BAGRE l. E. 20 DE JULIO E U I El PROGRESO PREESCOLAR 2176 
1058230199 A QUIEN SE LE 

CANO MEDINA SUPERIOR TERMINÓ El 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 

l. E. ESCUELA TATI JOHANA LICENCIADA EN SANTA ESCUELA YEPES MEDINA GLORIA 
4 1017276236 CARDONA EDUCACIÓN ROSA DE NORMAL 

NORMAL SUPERIOR 
PREESCOLAR 6748 BIBIANA 42775627 QUIEN PEDRO JUSTO 

MORENO PREESCOLAR osos SUPERIOR 
BERRIO 

RENUNCIO 
PEDRO JUSTO 
BERRIO 

LEYLA DEL 
LICENCIADO EN COLEGIO KLAISS HIDALGO MARIA SOCORRO l. E. BERNARDO 

:::; s 43809573 
SALCEDO 

PEDAGOGÍA LA CEJA 
URIBE LONDOÑO 

BERNARDO UR18E PREESCOLAR 1064S VICTORIA 32017280 
INFANTIL LONDOÑO QUI( N RE NUNCIO 

= ROJAS 

~ ::; JENIFFER LICENCIADO EN 
l. E. MANUEL l. E. MAr-tUEL 

PREESCO~ 
GALLEGO URREGO LUZ 

6 1128475902 ANDRADE EDUCACIÓN FRONTINO 8524 MERY 21744793 QUIEN 
RODRIGUEZ PREESCOLAR 

ANTONIO TORO ANTONIO TORO 
RENUNCIÓ 

l. E. ESCUELA 
HULDA 

LICENCIADA EN 
NORMAL l. E. ESCUELA CORREA PADIERNA ANA 

7 1002954739 MERARI MEJIA URRAO SUPERIOR NORMAL SUPERIOR PREESCOLAR 15099 MINTA 433425 36 QUIEN 
GÓMEZ 

PREESCOLAR 
SAGRADA SAGRADA FAMILIA RENUNCIO 
FAMILIA 

YESSICA LICENCIADA EN GIRALDO DUQUE LUZ 
8 1040742521 BENITEZ EDUCACIÓN SAN RAFAEL l. E. SAN RAFAEL NARCISA ARBELAEZ PREESCOLAR 12113 MARINA 21907506 QUIEN 

CASTAliiO PREESCOLAR RENUNCIÓ 

ARTÍCULO 4°: Nombrar en Periodo de Prueba como DOCENTE DE PREESCOLAR - NO RURAL, en la 
planta de cargos del Departamento de Antioquia. pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 
a tas personas que se relacionan a continuación. quienes no asistieron a la Audiencia Pública celebrada el 
día 16 de febrero de 2024, por lo cual se procedió a asignar las plazas en las que desempeñarán sus 
funciones en los municipios y establecimientos educativos que se señala: 

CtDULA TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCION 

SEDE NIVEL-ÁREA 
N' DE 

EN REEMPLAZO DE N' NOMBRE EDUCATIVA PLAZA 
MONICA LICENCIADA EN QUEJADA PEREA SHIRLEY 

1 1038406340 
ALEJANDRA EDUCACIÓN PARA 

MURINDÓ l. E. MURINDO LICEO MURINDO PREESCOLAR 16461 
21881215 QUIEN PASA A 

PELAEZ LA PRIMERA OTRO ESTABLECIMlíNTO 
GARCIA INFANCIA EDUCATIVO 

GUERRERO ROMAÑA ANA 
LILIANY PAOLA 

VIGIA DEL l. E. VIGIA DEL LICEO VIGIA DEL 
AUDILIA 54253719 A 

NORMALISTA 
PREESCOLAR 17701 QUIEN SE LE TERMINA EL 2 1046817423 GARCIA 

SUPERIOR FUERTE FUERTE FUERTE 
BORNACELU NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL 
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ARTÍCULO 5°: Nombrar en Periodo de Prueba como DOCENTE DE PREESCOLAR- RURAL, en la planta 

de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a las 
personas que a continuación se relacionan, quienes se desempeñarán en los municipios y establecimientos 

educativos que se señalan, de acuerdo con la elección de las plazas en la Audiencia Pública celebrada el día 

16 de febrero de 2024: 

N" ctDULA NOMBRE TiTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL· ÁREA 
N" DE 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PlAZA 

CUESTA CUESTA ENRY 
KARIN 

LICENCIADO EN l. E. SAN DIONISIO 12022852 A 

1 1063151615 
MARGARITA 

PEDAGOGIA 
VIGIADEL l. E. SAN ANTONIO 

ANTONIO DE PREESCOLAR 17684 QUIEN SE LE TERMINA EL 
PUERTA 

INFANTIL 
FUERTE DE PADUA 

PADUA NOMBRAMIENTO 
MENDOZA PROVISIONAL 

MOSQUERA CORDOBA 

KATHY YANINE LICENCIADO EN INSTITUCION 
LIBIA MARCELA 

2 43896696 VASCO PEDAGOGIA REMEDIOS EDUCATIVA RURAL C. E. R. CARRIZAL PREESCOLAR 4272 
1017146950 A QUIEN SE LE 

MELENDEZ INFANTIL LA CRUZADA 
TERMINA EL 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 

LERCYPAOLA LICENCIADO EN 
ARANGO GALLEGO NANCI 

3 1040501731 ORTEGA PEDIIGOGIA YARUMAL 
l. E. LLANOS DE l. E. LLANOS DE 

PREESCOLAR 7322 
ELENA DE LAS 

CUIVA CUtvll MISERICORDIAS 22058697 
ALVAREZ INFANTIL 

QUI[ N RE NUNCIO 

llllANA LICENCIADA EN 
PUERTO 

ATEHORTUA SANCHEZ LUZ 
4 1041328SSO MARCELA SERNA EDUCACIÓN l. E. R. LA SIERRA l. E. R. LA SIERRA PREESCOLAR 3598 MARY 21619451 QUIEN 

SÁNCHEZ PREESCOLAR 
NARE RENUNCIÓ 

RUA MONTERROSA 

CATALINA LICENCIADO EN 
HERllNDA DEL CARMEN 

5 1037584471 MARIA AGUIRRE EDUCACIÓN VARUMAL l. E. CEDEÑO l. E.CEDEÑO PREESCOLAR 7162 
43693459 A QUIEN SE LE 
TERMINÓ El 

UR18E PREESCOLAR 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 

ARTÍCULO 6°: Reubicar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones en vacante temporal al educador que a continuación se relaciona, en el 
establecimiento educativo y municipio que se detalla mientras dure la novedad del titular; según lo expuesto 
en la parte motiva: 

111· ctDULA NOMBRE MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
NIVEL· N"DE 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA ÁREA PLAZA 

QUEJIIOA PE REA l. E. EDUARDO ESPITIA 
l. E. EDUARDO ESPITIA MERCADO IILVAREZ MIIRISOL 

1 2188l21S 
SHIRLEV 

NECOCl\ 
ROMERO 

ROMERO· SEDE PRIMARIA 16728 1045504081 VACANCIA TEMPORAL A 

PRINCIPAL PARTIR DEL 20 DE FEBRERO DE 2024 

ARTÍCULO 7°: Los docentes que superen satisfactoriamente el Periodo de Prueba, adquieren los derechos 

de carrera y deberán ser inscritos en el Escalafón Nacional Docente, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
1278 de 2002. 

ARTÍCULO 8º: Los profesionales con título diferente al de Licenciado, deberán acreditar al término del periodo 
de prueba que cursan o han terminado un posgrado en educación o que ha realizado un programa de 

pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de Educación Superior, de acuerdo con la 
reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional (parágrafo 1 •, articulo 12, Decreto 1278 de 2002, 
Decreto 1075 de 2015, capítulo 3). 

ARTÍCULO 9º: Los docentes que se nombran en periodo de prueba por primera vez, y que no superen el 
Período de Prueba, serán separados del servicio, pudiéndose presentar de nuevo a concurso cuando haya 
otra convocatoria (parágrafo 2º, artículo 12º, Decreto 1278 de 2002). 

ARTÍCULO 10º: Comunicar el presente acto administrativo a los docentes que se les declara vacancia 
temporal a sus empleos. 

ARTÍCULO 11º: Notificar el presente acto administrativo a los docentes que se les termina el nombramiento 
provisional. 

ARTÍCULO 12º: Notificar el presente acto administrativo a los docentes que se reubican haciéndoles saber 
que contra éste no procede recurso de reposición ni de apelación en sede administrativa. 
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ARTÍCULO 13ª: Comunicar el presente acto administrativo a los docentes que se nombran en periodo de 
prueba, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso de reposición ni de apelación en sede 
administrativa. 

ARTÍCULO 14º: Los docentes que se nombran en período de prueba disponen de un término improrrogable 
de cinco (5) días hábiles para comunicar a la entidad territorial su aceptación al cargo y diez (10) días hábiles 
adicionales para tomar posesión del mismo. En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo en el 
término establecido, la entidad territorial certificada procederá a nombrar a quien siga en la lista de elegibles, 
salvo que el designado haya solicitado una prórroga justificada para su posesión y la misma sea aceptada por 
la entidad territorial certificada, la cual no puede ser superior a cuarenta y cinco (45) días calendario, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO 15º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la Subsecretaria 
Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su 
competencia. 

Revls6: 

Reviso: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Adri•n Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio PosadL 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón SAnchez. 
Director de Asuntos Legales 

Mariana Rivera Lópet. 
Auxlllar Admlnlstr11llv1 

Los arriba firmantes declaramos que hemoa revisado el documento y o 
nuestra responsabilidad lo prnentamos para la firma. 

República de Colombia 
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DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en periodo de prueba un Docente en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021, modificado por el 
Acuerdo Nro. 146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 2022, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil convocó el proceso de selección para proveer de manera definitiva las 
vacantes de los empleos de Directivos Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema 
Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio en instituciones educativas oficiales que atienden 
población mayoritaria en Zonas No Rurales y Zona Rurales de la entidad territorial certificada en 
educación del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, que se identificará como" Proceso de Selección 
No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes". 

Por su parte, el Decreto Ley 1278 de 2002, es la norma que regula el Sistema Especial de Carrera 
Docente y, por ende, se aplica para la provisión de empleos Directivos Docentes y Docentes de 
Instituciones educativas oficiales de entidades territoriales certificadas que prestan su servicio a 
población mayoritaria, ubicados en la entidad territorial certificada en educación Departamento de 
Antioquia, a través de la Convocatoria denominada Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos 
Docentes y Docentes". 

Superadas las etapas del concurso de méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la lista 
de elegibles mediante Resolución Nº 14003, 2023RES-400.300.24-078327, del 29 de septiembre de 
2023, en cumplimiento al artículo 2.4.1.1.20 del Decreto 915 de 2016, se procedió con la Audiencia 
Pública celebrada el día 19 de diciembre de 2023, en la cual, los concursantes de DOCENTE DE 
CIENCIAS SOCIALES - NO RURAL, eligieron en estricto orden de puntaje el municipio, 
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establecimiento educativo y sede en la cual desempeñarán sus funciones como Docentes, tal como se 
señaló en la reglamentación del concurso; proceso adelantado por la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, en virtud de delegación por la Comisión Nacional del Servicio Civil, la 
entidad territorial, programó, organizó y realizó las Audiencias Públicas para la escogencia de plazas 

En el artículo 20, numeral "F" de la Resolución 10591 del 22 de agosto de 2023, por medio de la cual 
la Comisión Nacional del Servicio Civil reglamenta las audiencias públicas de escogencia: Si finalizada 
la audiencia, un elegible citado no se presenta se procederá a asignarle vacante en uno de tos 
establecimientos educativos disponibles, la asignación se hará en estricto orden alfabético de los 
establecimientos educativos". 

El Decreto Ley 1278 de 2002, en su artículo 12 señala: 

" .. . La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo docente será 
nombrada en período de prueba hasta culminare/ correspondiente año escolaren el cual fue nombrado, 
siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses. Al terminar el 
año académico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será sujeto de una evaluación 
de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período de prueba por obtener calificación 
satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo docente adquiere los derechos de carrera y 
deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto. 
Parágrafo 1. Los profesionales con título diferente al de licenciado en educación, deben acreditar, al 
término del período de prueba, que cursan o han terminado un postgrado en educación, o que han 
realizado un programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de educación superior, 
de acuerdo con la reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional. Parágrafo 2. Quienes 
no superen el período de prueba serán separados del servicio, pudiéndose presentar de nuevo a 
concurso cuando haya otra convocatoria." 

El Decreto 915 de 2016, en su artículo 2.4.1.1 .21. señala: ) 
"Nombramiento en período de prueba y evaluación. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
realización de la audiencia pública de escogencia de vacante definitiva en establecimiento educativo, 
la entidad territorial certificada debe expedir el acto administrativo de nombramiento en período de 
prueba del educador y comunicarlo al interesado, siempre respetando la vacante seleccionada por el 
elegible. 

Comunicado el nombramiento, el designado dispone de un término improrrogable de cinco (5) días 
hábiles para comunicar a la entidad territorial su aceptación al cargo y diez (1 O) días hábiles adicionales 
para tomar posesión del mismo. En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo en el término 
establecido, la entidad territorial certificada procederá a nombrar a quien siga en ta lista de elegibles, 
salvo que el designado haya solicitado una prórroga justificada para su posesión y ta misma sea 
aceptada por la entidad territorial certificada, la cual no puede ser superior a cuarenta y cinco (45) días 
calendario. 

Al final del período de prueba, el educador será evaluado por el rector o director rural o, tratándose de 
tos referidos directivos, por el nominador de la respectiva entidad territorial certificada en educación o 
su delegado, siguiendo el protocolo que adopte la Comisión Nacional del Servicio Civil, de conformidad 
con ta propuesta que someta a su consideración el Ministerio de Educación Nacional." 

PARÁGRAFO. Durante el período de prueba, el docente o directivo docente no puede ser trasladado, 
salvo que sea por razones de seguridad, de acuerdo con lo dispuesto en ta Sección 2, Capítulo 2, Título 
5, Parte 4, Libro 2 del presente decreto. 

Los docentes deben cumplir obligatoriamente con la inducción de acuerdo con lo estipulado en el 
protocolo de la Comisión Nacional del Servicio Civil y los demás requisitos de Ley para la posesión del 
cargo. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

2 de 3 

IA 



44

G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Nombrar en Periodo de Prueba, en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora DIANA 
MONSALVE MORALES, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43921111, LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN CIENCIAS SOCIALES, quien no asistió a la Audiencia 
Pública celebrada el día 19 de diciembre de 2023, como Docente de aula, en el área de CIENCIAS 
SOCIALES - NO RURAL, para la l. E. EL BAGRE, sede LICEO EL BAGRE, del municipio de EL 
BAGRE, plaza N° 2276, en reemplazo del señor PADILLA BEDOYA JUAN DAVID, identificado con 
cédula de ciudadania Nº 1067940200, a quien se te terminó el nombramiento provisional. 

ARTÍCULO 2º: El docente que supere satisfactoriamente el Periodo de Prueba, adquiere los derechos 
de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Nacional Docente, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto 1278 de 2002. 

ARTÍCULO 3º: Los profesionales con título diferente al de Licenciado, deberán acreditar al término del 
periodo de prueba que cursan o han terminado un posgrado en educación o que ha realizado un 
programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de Educación Superior, de acuerdo 
con la reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional (parágrafo 1º, articulo 12, Decreto 
1278 de 2002, Decreto 1075 de 2015, capítulo 3). 

ARTÍCULO 4º: Los docentes que se nombran en periodo de prueba por primera vez, y que no superen 
el Periodo de Prueba, serán separados del servicio, pudiéndose presentar de nuevo a concurso cuando 
haya otra convocatoria (parágrafo 2º, artículo 12º, Decreto 1278 de 2002). 

ARTÍCULO 5º: Comunicar el presente acto administrativo a la señora DIANA MONSALVE MORALES, 
haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 6º: El docente que se nombra en período de prueba dispone de un término improrrogable 
de cinco (5) días hábiles para comunicar a la entidad territorial su aceptación al cargo y diez (10) días 
hábiles adicionales para tomar posesión del mismo. En caso de no aceptar o de no tomar posesión del 
cargo en el término establecido, la entidad territorial certificada procederá a nombrar a quien siga en la 
lista de elegibles, salvo que el designado haya solicitado una prórroga justificada para su posesión y la 
misma sea aceptada por la entidad territorial certificada, la cual no puede ser superior a cuarenta y 
cinco (45) días calendario, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO 7º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOTIF~QU;s:a ?LASE 

MAURICIO ALVl~t 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Barrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón sanchez. 
Oirec1or de Asuntos Lega)ea 

Los arriba firmantes declaramo& que hemos revisado el d entes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentilmos para I S...~ 

:2 l.~ . 

3 de 3 

IA 



45

Pedido. 4000094902                                                      1 - 2

G 

~ -!I 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 7 de diciembre de 2023, falleció JORGE ENRIQUE FRANCISCO 
MELGUIZO ARANGO, identificado en vida con. la cédula de ciudadanía número 
8.287 .882, se ha presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora 
LUZ STELLA CASTRO DE MELGUISO, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 32.413.474, en calidad de esposa. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia , en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~~~q¡ciy 
Auxiliar 

) 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

República de Colombia 

(o) Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. SC4887-1 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 28 de mayo de 2023, falleció CARMEN MARIA RAMOS DE 
MEDRANO, identificada en vida con . la cédula de ciudadanía número 22.152.566, 
se ha presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes el señor BONIFACIO 
MEDRANO PERTUZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 772.945, en 
calidad de esposo. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia , en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~~~frCIY 
Auxiliar 

) 
PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

GO 
República de Colombia 

(o) Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. SC4887-1 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 17 de diciembre de 2023, falleció FRANCISCO JOSE HOYOS 
PINEDA, identificado en vida con. la cédula de ciudadanía número 3.606.829, se 
ha presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora ANGELA MARIA 
BONILLA RIOS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.726.731, en 
calidad de esposa. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita , 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~~~tíO 
Auxi liar 

) 
PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

GO 
República de Colombia 

(o) Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 1 06 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. SC4887- l 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 31 de diciembre de 2023, falleció LUIS ENRIQUE ZULUAGA OSSA, 
identificado en vida con. la cédula de ciudadanía número 660.439, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MARIA DEL 
SOCORRO ARISTIZABAL DE ZULUAGA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 21.700.217, en calidad de esposa. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia , en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~~~frCIY 
Auxiliar 

) 
PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

GO 
República de Colombia 

(o) Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. SC4887-1 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 4 de febrero de 2024, falleció FERDINANDO ABELLO LOPEZ, 
identificado en vida con . la cédula de ciudadanía número 8.040.023, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora FERNELLY DE 
JESÚS GRAJALES DE ABELLO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
21.619.088, en calidad de esposa. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~~~frCIY 
Auxiliar 

) 
PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

GO 
República de Colombia 

(o) Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. SC4887-1 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 19 de octubre de 2023, falleció JOSE RODRIGO LONDOÑO 
LONDOÑO, identificado en vida con. la cédula de ciudadanía número 3.581.465, 
se ha presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes las señoras LUZ 
ELENA, MARTA LIA Y MARIA CELINA LONDOÑO LONDOÑO, identificadas con 
las cédulas de ciudadanía No. 21.715.437, 21.715.428 y 21.470.868, en calidad 
de hermanas. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia , en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~~~q¡ciy 
Auxiliar 

) 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL u IA 

República de Colombia 

(o) Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. SC4887-1 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 7 de noviembre de 2023, falleció CARLOS IGNACIO MORA 
ECHAVARRIA, identificado en vida con. la cédula de ciudadanía número 509.428, 
se ha presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes el señor CARLOS 
SANTIAGO MORA SALDARRIAGA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
71.683.663, en calidad de hijo. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia , en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~~~q¡ciy 
Auxiliar 

) 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

República de Colombia 

(o) Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. SC4887-1 

IA 
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